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A O V E R T E ^ C I V .
.IdseplIiuA M  á  n u e s t r o s  s n s o r l t o r e » » e u )®  

« b o n o  c o n e la y e  e n  3 0  d c l  a e l t i f l l , <1"^ 
s ir v a n  r e n o v a r lo  p a r a  n o  s o f r t r  r e t r a s a  e u  
e l  r e c i b o  d e  l o s  n ñ m e r o s .

M A D R ID  27  D K  N O V IE A IB R E .

P ensiones re m u n ertlo r ia s .
» t  d e  regu lares. . . .
• « d e  leg ion es j  cu e rp o s

estra n gero» Uisurltos. . .
H aberes y su iiiin is iros  «  c o n — 

T en id os  d c  V erg a ra  .  .
R etirados d e  gu erra  y m arina , 
M o n te -p ío s  m ilitares. 
M o n te -p ío s  c iv iles . , 
J u b ila d o s  d e  tod os  los m in is ­

terios.......................................   .
CesQHtes d e  tod os  los  m in is ­

terios y em ig ra d os  d e  A m é ­
rica ...................................................

Total.
Las altas y  las l>ajas o cu rr id a s  en  e l person a l 

d u ra n te  los tres m eses d e  a b r i l ,  m a y o  y  ju n io ,  
eslún clasificadas a s í ;

A L T A S .

La Jun ta  d c  Clases P asivas ha p u b lica d o  en  j 

la G acetfl d e  a y e r  los Estados re la tiv os  al a lta  M esadas d e  su p erv iven cia  
y  b a ja  de las m ism as e n  el s e g u n d o  tr im estre  
d e  este a ñ o , los  cuales son  cierta m en te  un  g r a ­
v ís im o  c a r g o  co n tra  el g o b ie r n o , y  u na  d e  las 
d em ostra cion es  m as com p le ta s  y  m as ir r e fu ta ­
b les q u e  p u ed en  hacerse de l d e so rd e n  d c  nues­
tra a d m in is tra c ió n , y  de l p o r o  c u id a d o  q u e  se 
p o n e  en  b u scar a liv io  á las cargas d e l  pais.

S a b id o  es q u e  las Clases P asivas, com p u estas  
d e  u n  personal d e  m as d e  5 0 ,0 0 0  in d iv id u o s , 
figu ran  en  el p resu p u esto  gen era l d e  gastos del 
E stad o  p o r  la respetab le  partida  d e  c ie n to  c í o -  
cu en ta  m illon es  d e  reales. Si en  España h u b ie ­
ra g o b ie r n o , este deb erla  esm erarse p o r  d is m i­
n u ir  esa a b ru m a d ora  c ifr a , n o  so lo  c o n  e l im ­
p o r ta n te  o b je to  d e  o b te n e r  econ om ía s  d e  co n s i­
d e ra c ió n , s in o  ta m b ién  c o n  el d e  c o lo c a r  en  los 
d estin os  p ú b lico s  á m u ch ís im os  cesantes y  aun 
ju b ila d o s , q u e  están separados de l s e rv ic io  sin 
causa su fic ien te , ó  p or  m o tiv o s  p u ra m en te  p o ­
lít ico s . A dem ás d e  las razon es e co n ó m ica s , las 
h ay  d e  p o lít ica , d e  m ora lid a d  y d e  ju s tic ia  q u e  
acon se jan  la co n v e n ie n c ia  d e  ir  d is m in u y e n d o  
el p erson a l d e  las Clases Pasivas.

El c a m in o  q u e  h o y  se s ig u e  es J ian ietra lm en - 
le  el co n tra r io . Y a  para  q u e  nuestras o b se rv a ­

c io n e s  ten gan  la c la r iJ a d  apetecib le , ya  p o r q u e  
e l a su n to  es p o r  s i  in teresantr, y  m erece  ser e s ­
tu d ia d o , va m os  á  in serta r  u n  resúm en  d e  los 
da tos  q u e  en  la G a ceta  d e  a yer n o s  o fre ce  la 
unta d e  C lases P asivas.

S e g ú n  sus cá lcu los , en  3 0  de ju n io  eran  175 
m en os los in d iv id u o s  q u e  co b ra b a n  d e  este c a ­
p itu lo  d e l presu pu esta  q u e  los q u e  en  31  de 
m a rzo  a n ter io r  p e rc ib ía n  haberes d e l m ism o . Y  
re sp e cto  de lo s  h aberes  m ensuales q u e  se d e ­
t e n g a n ,  resulta  ta m b ién  una d im in u c ió n  d e  
t e i i  m il y  p ic o  d e  reales, q u e  n o  es sin du d a  en 
n in g ú n  ca so  una g ra n  reb a ja  para un g u a rism o  
d e  m as d c  d o ce  n iillo iics  d e  reales. P e r o  a n a -  
H cetnos los porm en ores, y  verem os d c  que  m o ­
d o  e l p roced er  d e  los gob ern a n tes  con tra r ia  les 
in tereses  p ú b lico s .

El treinta d e  ju n io  ú lt im o , el personal d e  las 
clases pasivas se cn m p on ia  d e  las partidas s i­
g u ie n te s :

P en s ion es  rem u n era toria s . . 3 ,8 5 7
 d e  regu lares. . . . 7 ,9 51

-<le le g io n e s  y  cu e rp o s

3 8 1 ,8 3 5  I PfPSupueslo d e  las c la ^ s  p a s iv a s , es s o lo  para 
1 .2 0 0 ,4 4 0  . 8  m o jiv a r  in m ediata  y  n ccesaríam cD le igu a les a l ­

tas e n  las clames m ilitares d e  reem p la zo , q u e  son  
pasivas tam bién  , a u n q u e  n o  d ep en d a n  d e  la 
ju n ta  q u e  tien e  es te -n om b ro .

Sea d e  esto  ú lt im o  lo  q u e  q u ie r a , lo  c ie r to  es 
q u e  la e n o rm e  d iferen cia  q u e  re.sutla d e  lod os  
m od os  en tre  las cesantías causadas p o r  el g o ­
b ie rn o , y  las q u e  reba ja  d a n d o  c o lo ca c ió n  á los 
in teresados, es una cosa  q u e  rava  en escándalo. 
F n  vez d e  ir  O cu pand o en  lo s  d estin os  p ú b licos , 
q u e  v a ca n , á los cósan les co n  su e ld o  q u e  n o  se.m 
In d ig n o s  d e  e llo  , el g o b ie r n o , p o r  cada cesante 
co n  su eld o  q u e  co lo ca  destitu ye  á c u a t r o 'ó  seis 
q u e  tienen  tam bién  d e re ch o  á  cesantía . D e  lo

5 1 ,4 1 6 .1 3

4 9 ,5 4 4 . .3 0  
4  2 5 0 ,9 3 1 . .2 8  
1 .6 2 3 .2 0 1  21) 
1 ,4 4 2 ,7 2 ! . .2 2

1 ,6 0 7 ,3 1 7 ..1 9

1 .5 7 6 . « 4 , 1 8  
1 0 ,4 3 8 ..3 9

1 2 .1 9 7 ,3 3 2 ,.2 3

estrangerns d isu elios.
H aberes y su m in istros  á c o n ­

v e n id o s  d c  V crg ara .
R e t ira d o s  d e g u e rra  y  m arina .
M o n t e -p ío s  m itiin rcs.
M o n t e -p ío s  c iv ile s .
J u b ila d o s  d c  tod os  los m in is ­

ter ios ...............................................
C esantes de tod os  los m in is ­

terios y em ig ra d os  de A m é ­
r ic a ...................................................

3 1 0

1 ,4 6 2
2 1 ,1 4 9

6,200
5 ,3 2 5

1 ,6 8 0

3 ,9 1 5

P o r  n uevas declaraciones. 8 3 5
P o rre h a b ilita c io n e s . , . . G5
P o r  trasm isiones............................ 4
P o r  m ejora s .....................................
P o r  traslaciones............................. lOÓ
P o r  re ct ifica c ión  . . . . <)

T o ta l.......................................... 1010

B A J A S .

P o r  co lo ca c ion es . 181
P o r  fd lle c iiu iem os, • . . 547
P o r  m a tr im o n io s ........................... 29
P o r  cu m p lir  la edad . 5
P o r  n o  ju stificar. . . 2 5 9
P o r  traslaciones. I 2 l
P o r  ca d u ca d o  e l d erech o . 2
P o r  reb a ja  d c  h ab er. . .
P o r  re ct iíica c io n . . . 3
P o r  lo m a r  parte en los  ú lt i ­

m os  sucesos p o lít icos . . . 7
P o r  pase al M. P . c iv i l . 1
P o r  pase á la clase  d e  reem ­

p la zo ................................................ 3
P o r  pase á in vá lidos. 1
P o r  pase á ju b ila d o s . • . * .2 2
P o r  p a se á re t ira d o s . . . I
P o r  pase al M  P .  m ilitar, . 2
P o r  su sp en sión . . . • . 1

T o t a l .......................................... 1 1 8 5

á v in d ica rse  de l c a r g o  d e  h a b e r  c o m p r a d o  b ie ­

nes naciona les q u e  in ipIC cilam entc te h ízp  e l o lr o  
d ia  ei señ or M ador.

El se ñ o r  lu in is t fo  d e  F o m e n to  , q u e  al anun; 
c ia r  su in terp e la ción  «I se ñ o r  M cu d cz  A’ ig o  n i  
se hallaba t n  e l sa ló n , d e c la r ó  q u e  el g o b ie rn o , 
cua lesqu iera  q u e  sean las circu n sta n cia s  e c o n ó ­
m ica s  d e  E uropa  en  gen era l y d e  España en 
p a r t icu la r , y p o r  a ltos q u e  sean los p recios  de 
los  cerea les n u u ra  p o n d rá  trabas 4 la ck ru la '-  
c io n  í 'n í f f io r  n i  al tr á f ico  d e  p r o c /n c ío  o  p r o r in -  
c/a. C o r t o  ilu estros lectores  co m p re n d e rá n  esto 
era  esq u iva r !a  cu estión .

L os  debates re la tivos  á  la co n st itu c ió n  c o p  
m enzaroD  p o r  el a r tícn lo  5 2  n u ev a m en te  i n -* -  «.raa v ‘  « I L S ^ M S X ^  U  4* < J U W  « 4 J |  V a l  b V

cu a l resulta d e iiios ira d o  ta m b ién  con  tod a  c í a -  ir o d u c id o  y  q u e  .d isp one  ia crea c ión  de un  co n -
^irfazl mvA j<?>a .1..«> T ■..! .1^.. - ............................... 1 « _

T o ta l..........................................  5 1 ,8 7 6

L os  haberes m ensuales q u e  en la m ism a f e ­
ch a  deven ga b a n  esos in d iv id u o s , eran :

F O L L E T l B f

EL FINAL DE NORMA.
r o a

FíiÜtOilTOMO DE lUItCOV

(Coíifi'nufícion.)

P A R T E  C U A R T A .

SPITZÜERG.
IV .

P a r l e  l e le ; ;r á 8 e o .

¡Sera/Tn ha muerlo\ \Piva Serajtn ’.

V .

h a J i ih a  eslá  en e l  fo n d o  de un v a s o .~ T e r c tr a

borrachera de Serofia,

S era fin , el n u evo  Serafin  , Serafín  11, el h om ­
b r e  insensib le  y  descorazón ,,do  con qu ien  en ade­
lante vam os á tra ta r ;a q u e l despojo d o  un m u er­
to. S e r a fín , aquel ca d á ver ga lvan izado; aquella 
som bra  d e  ju v e n tu d , aquel viejo  d e  veinte v
cu a tro  a ñ o s , aquel m anantial s e co ,a q u e l volcar)
frió , aquel pá jaro  sin a los, aquella u ave  sin  velas 
aqu el a ire  sin  o i í g e u o ,  aquel fusil descargado ’

E n tre  las A ltas, las q u e  son  d eb id a s  á nuevas 
d eclaracion es y a reh abilita cion es  p o r  ra^on de 
retiros m ilitares, ju b ila cion es  y cesantías, es de 
c i r ,  las causadas d irectam en te  |X)r l,i a cc ió n  de l 
g o b ie r n o ,  ascienden  al n ú m ero  5 7 1 . En ca m ­
b io  las bajas o b ten id a s  p o r  esa m ism a a cción  , ó  
sean lasocnsion adas p o r  la co lo ca c ió n  en e l se rv ic io  
a c t iv o  d e  los in d iv id u o s  n o  pasan d e  1 8 1 . Y  aun  
d e  estos h ay  q u e  reba jar u na  buena p a r le , cu y a  
c o lo ca c ió n  n o  es d eb id a  al g o b ie r n o , c o m o  es el 
m a y o r  n ú m e ro  de los esclausirad os , ó  cu ya  s e ­
p a ra c ión  del presu pu esto  de las clases pasivas n o  
es un  b en e fic io  para el T esoro ; c o m o  sucede con  
casi to d o s  los re tiros  m ilitares q u e  se a n u la n . 
P o r q u e  hay q u e  a d v ertir  q u e  todavía  es m ayor 
q u e  lo  q u e  q u ed o  esp resad o  e! person a l d e  h s  
clases p a s iv a s , pu esto  q u e  en  los  an teriores es­
tados n o  oslan  co m p re n d id o s  los m ilitares que  
se h allan  d e  cu arte l o  d e  reem plazo , y q u e  c o r ­
resp on d en  exac-lanien le á los cesantes d c  las c a r ­
reras c iv i l e s , y  .ademas se d e b e  n ota r  q u e  en 

d e fin itiv a  tan to las d ec larac ion es  d e  n u ev os  re­
tiros c o m o  las a n u la :io n e s  d e  los a n tig u os  q u e  
h ace e l n iin is le r io  d e  la G u e rra , son  g ra va m en  
para el tesoro . Las p rim eras tien en  p o r  o b je to  
d ism in u ir  el p erson a l d e  los esca la fon es para 
q u e  en  e llo s  sea p os ib le  e l m o v im ie n to  Je as­
cen sos ; y  las segu n d os  , si p ro d u ce n  ba jas en  el

r íd a d  q u e  los destitu id os  son  en  su  m ay oría  
pcrsouas d e  m as a n t ig f ie d a d , d e  m as m e r e c i­
m ientos q u e  tos nuevam ente  e m p le a d o s , puesto 
q u e  las cesantías q u e  estos de jan  son  m iich is iiu o  
m en ores  q u e  las a d q u ir id a s  p o r  aquellos .

T a l es, fo rm a d o  p o r  los m ism os  cá lcu los  o f i -  
ciale-s, u n o  de los  m as in teresantes ca p ítu los  de 
e con om ía s , q u e  pro|)orciona  al pais el g o b ie r n o  
d e  la r e v o lu c ió n  d e  ju l io .

P ues aun  serán m as d escon so la d ores , cu a n d o  
les llegu e e l tu rn o  di^aer p u b lica d os  los  estad os 

d e  altas y  bajas d e  las clases p a s iv a s , re la tiv os  
a l tercer  tr im estre  d e  este a ñ o ;  p o rq u e  la m u ­
ch e d u m b re  de p reten d ien tes  (e n tre  los cuales 
h a y  bastantes d ip u ta d os)  q u e  a s p ir a n , segú n  la 
G a ce la  , a d is fru tar ios o n c e  a n os  d e  a b o n o  
co n ce d id o s  p o r  la ley  d e  2 6  d e  ju l io  á los ce  
santes p r o g re s is u s , h aré tem er q u e  el g u a rism o  
d e  las cesantías tendrá  p o r  este c o n ce p to  u o  in ­
c re m e n to  te r r ib le . C o n  estas y  otras  cosas p a ­
re c id a s , n o  es d c  estrañ ar q u e  el señ or Bruil 
necesite  p e ílir  n uevas cargas á todas las clases 
d c  co n tr ib u y e n te s , q u e  pagaran  sin du d a  con  
m u ch o  g u s to  sus cu ota s  al o b s e rv a r  cu á n  cu e r ­
d a m en te  es gastada la fortu n a  d e i  Estado.

L o  mas n o ta b le  d e  la sesión  d eC O T tesd e  ayer, 
a p arte  d e  la im p orta n te  v o U c io n  cre a n d o  el C on ­
se jo  de E stad o , fu é  el h aberse  le id o  e l d ic ta m en  

d c  la co m is ió n  d e  p resu pu estos. La co m is ió n

se jo  d e  Estado.

L os  Sres. M artin , L h n o s  y G il  S an z c o m b a ­
tieron  el d ictám en  d e  la co m is ió n  c o n  razones 
tan fr ív o la s  q u e  n o  m erecen  rep rod u cirse , y  lo  
a p o y a ro n  lo s  S res. A lo n s o , E scosura y R ios  
R osas.

I.OS d iscu rsos  d e  estos señ ores  d ip u ta d os  
a b u n d a ron  en buenas d octr in a s  p a r t icu la rm e n ­
te el del S r. R io s  R osas, d e  cu y a  co m p e te n cia  
en  e l asun to n o  se p od ía  e sp era r o tra  cosa.

E l ilu stra d o  d ip u ta d o  c o n se r v a d o r  n o  c o m ­
pren d ía  las razones en q u e  los que  se llam an 

progresistas pu edan  fu n d a rse  para  c o m b a t ir  el 

co n se jo  d e  E stado cu a n d o  la crea e ion  del t r ib u ­
nal co n te n c io so  a d iii in ís lra t iv o , ob ra  d e  los 
progresistas, está pi^ociam andu la n ecesid a d  de 
q u e  exista un  a lto  c u e r p o  á q u ie n  som eter los 
g ra v es  n e g o c io s  de la a d m in is tra c ión .

El resu ltad o  d e  la v o ta c ió n  q u e  se s ig u ió  á 
estos debates, dem uestra  q u e  la o p iu io n  gen era l 
tien e  m as fu erza  q u e  los  errores  particu lares: 
el a r t t c u io ó  k> q u e  es lo  m ism o  el c o n se jo  de 

E stado, se a p r o b ó  p o r  1 2 0  v o to s  co n tra  57 , l e ­
van tán d ose  en segu ida  la sesión .

ciosos  en  la fron tera , ha c o m e tid o  in v o lu n la -  
riam ehté  una v io la c ió n  d e  te r r ito r io , p en etran ­
d o  en  el fran cés , y  reg is tra n d o  u na  ca sa , d o n d e  
c r e y ó  q ú e  h a b ía  a lgu nos fu g it iv o s  E ste in c id e n ­
te n o  i-  ndra  n in g ú n  resu ltad o  p o r q u e  las a u to r i­
dades francesas se h an  c o n v e n c id o  ya d e  q u e  
fué  e fecto  d e  una e q u iv o ca c ió n  del g e fe  esp añ ol.

S e ha co n c e d id o  la g ra n  c ru z  d e  Isabel la C a ­
tólica  a  los gen era les  B assols v R u iz  y  al g o b e r ­
n ad or de B arce lon a  se ñ o r  Ltassera y  E steres  y  
las en com ien d a s  d e  C arlos n i a l  co ro n e l P ic ó  y 
a d o n  A n drés  G om e?, g o b e rn a d o r  d v i l  d e  L é ­
rid a .

A w e d ie n d o  la reina  (Q .  D . G .)  á lo  so lic ita d o  
p or  d on  E d u a rd o  B o n ille lte  y  d o n  Is id o ro  C om - 
b a r ie u , ha le m d o  á b ien  au toriza rlos  para  q u e  
d e n tro  de l p lazo  d c  seis m eses, y  c o n  su je c ió n  á 
lo  p re v e n id o  e n  e l art. 8 . ® d ¿  la in stru cc ió n  
d e  1 0  d e  o c tu b re  d e  184.5, pu edan  e je cu ta r  los  
estu d ios  de l p r o y e c to  de u n  ca n a l d e  r ie g o  e n  
el te rm in o  d e  la c iu d a d  d e  B aeza , to m a n d o  las 
aguas del n o  G u a d á lq u iv ir ;  en ten d ién d ose  es­
ta a u io r iM cio n  sin  d e r e ch o  i  la co n ce s ió n  d e -  
l in m y a  S ino se ju z g a  co n v e n ie n te , n i  á  in d e m ­
n iza ción  d e  n in g ú n  g é n e ro  p o r  los estu d ios  q u e  
al e le cto  p ractiq u en .

A cce d ie n d o  asim ism o S . M . á lo  so lic ita d o  p o r  
d o n  V icen te  B ertrán  d e  U s  y R iv e s , h a  te n id o  á 
bien  au torizarle  para q u e  d e n tr o  d e l p lazo  d e  
scifl m eses, y c o n  su je ción  á lo  p r o v e n id o  e n  el 
a r ticu lo  8 . ® d e  la in stru cc ión  de 1 0  d e  o c tu b re  
d e  1 8 4 5 , pueda e je cu ta r  el estu d io  d e l p r o v e c to  
d e  u n  canal d e  r ie g o  en  e l té r m in o  d e  A lca lá  
d e  H enares, tom a n d o  las a g u a sd e l r io  H enares; 
en ten d ién dose  esta a u torización  sin  d e re ch o  á  la 
con ces ión  dcG u iiiva  s in o  se ju z g a  con v e n ie n te , 
n i a in d em n iza ción  d e  n in g ú n  g é n e ro  p o r  los 
estudios q u e  al e fe c to  p ra c tiq u e .

C u a n d o  á la faz de l pa is  se d e scu b r ió  en  una 
d e  las ú ltim as sesiones q u e  el m in is tro  de G ra ­
cia  y  Justicia  traía á m al traer la m ag istra tu ra , 
a trop e lla n d o  su  in a ra u v ilid a j y h a c ie n d o  n o m ­
b ram ien tos  p o r  el estilo  d e  lus q u e  firm aron  el   ^ > , ..iu p u c o iu a . L,e c u m i s i o n  o i a i i i i e i u o s  p o s  t i  e s i i iu  u e  lu s  q u e  u r m a r o n

op in a  p o r  e l re s ta b le c iú iíen lo  'd e  los d erech os  ' A g u irre  y  sus d o s  ú ltim os a n te ce s o re s , el
d e  p u ertas  y o tr o s  a rb itr io s  tan  an atem atizados ' A n d ré s  n o  a certó  á rep lica r  s in o
h ace  a lg u n os  m eses p o r  las C ortes  q u e  a h ora  los  ' p a n ic u h r  y de

. . . .  lam illa  de los a g ra c ia d o s , y c o n  p u eriles retí—
van  a a c o jt r  c o m o  p a n  b e n d ito  1 r.s C n n iiin i • l r • i*. -i•' * *<iuu.iu. 1..CS v ,o n s iu u -  cen cía s ., y  su b terfu g ios  p o lít icos  , m.as p u in le s
y e n lt s d e  18,54 v iv irá n  r te n ia n ie n le  en  la h i s -  ‘ tod av ía .
toria  c o m o  e je m p lo  d e  jiiip re v is io n  y c o n t r a -  En van o  el señ or Z o rr illa  estrechaba  al a n li -  
d ic c io n e s . [ g u o  period ista  p a n  q u e  declarase á q u é  regla

E l S r . M en dez V ig o  a n u n c ió  en  secu id a  una ^ eq u ita tiv a , ó  á q u é  c lase  de p rescr ip -
„ i  /•) i -  1 . . . .  ciü iies S í atenía en  la p rov is ión  d e  los ca rgos

In terp e lac ión  a l G o b ie r n o  s o b r e  la u roh ílu e ío n  i i . . m  j  i •, p 'o i i iu jc io n  , lie  su  vasto  d ep a rta m en to . El su cesor de l n ii-
e  esporj.ar cereales q u e  acaba  de a u toriza r  en : n is lr o  d e  los escrib ien tes, n o  tenia q u e  con testar

a C o ru ñ a , p o n ié n d o se  en co n tra d icc ió n  c o n  lo   ̂ g ran d es ca rg os , y  aparte  su  recon ocid a

aquella bolsa sin d in ero, aquel a rcon  va cio , aquel 
cu erp o  sin  a lm a, se d ir ig ió  á la cám ara d e  proa, 
q u e  debía ser  su  alojam iento.

E n con tróse  allí so lo ; pues era el d n ico  p a s .i-  
g e r o q u e  habia tom ado b illete  de p io a , y  acaso 
tam bién el único q u e  desde H am raesfert se d ir i­
gía  nada m enos que  á Cádiz.

Pera Serafín  n o se apercib ió  d e  su soledad .
Si h u b iese estado rod ead o  d e  m ii personas no 

se hubiera  cre íd o  mas acom pañado.
S en tóse  y  pid ió d e  com er.
No tenia gana, p ero  se esfurtó cu a n to  p u d e  y 

p robó  a lgunos píalos.
E n lonces se em peñó en convencerse de que  ha­

bía com id o  m u ch o.

La lucha d d  n u evo  y dol ¡« s a d o  Serafín  em ­
pezaba p o r  aquella escaram uza.

E l n u ev o  Serafin  quería  com er, re ír , canlar.
E l a n tig u o  Serafin  no tenia ham bre, a i sonri­

s a s , ni voz.

E n lonces el o rg u llo , que  and aba  p or  m ed io , 
aconsejó  d  n uevo Serafin  que  em borrachase á su 
tocayo.

— A si se vence al elefante, m u rm u ró  e n  su o re ­
ja  la mala pasión. Bebel B ebo! h ijo  m ió! B ebe y 
triunfarás d e  ese Serafín tan rom ántico!

Ei Serafín  clásico  oyó  el con se jo  y pidió ponche 
m ucho ponche.

fra g é ro n le  una en orm e ponchera .
Un Seráfiti em pezó á brindarle  al otro .
El am iguo em p e ló  por h acer a lgunos dengues; 

pero , f a s  ó  n e fa s ,  se  em papó en el líquido q u e  le 
caía encim a, n o siu  acordarse d o  sus d os  'célebres 
orgias; Id d c  ü á d u  con .Vlberto, y la del hebiathan 
co n  H úrico.

q u e  n o  h a c e  m u ch o s  d ias a n u n c ió  p o r  ei ó r g a ­
n o  del se ñ o r  m in is tro  d e  F o m e n t o ,  q u ie n  ase­
g u r ó  en las C o r le s  q u e  el p r e c io  d o  los gran os 
cataba m u y  le jos d e  ser tal q u e  reclam ara  la 
in te rv e n c ió n  del G o b ie r n o .

In n ied iatan ien le  se e n tró  e n  la ó rd e n  del d ia  
c o n t in u a n d o  la d iscu s ión  d e  la ley d e  re e m p la ­
zos p o r  el a r t icu lo  1 49 . El S r . F igueras le  i m ­

p u g n ó  c o n  e l ca lo r  q u e  caracteriza  sus p e r o r a ­
c ion es , o p o n ié n d o se  á q u e  d u r e  m as d e  un  a ñ o  
la resp on sab ilid ad  d e  los  q u e  p o n e n  su st itu to s  
para e x im irse  d e l  s e rv ic io .

E l se ñ o r  O 'D o n n e ll  a p o y ó  e l a r t íc u lo ,  y este 
y  lus sigu ientes basta el l o S s e  a p ro b a ro n  tras 
in sig n ifica n tes  debates.

Ib a n  á co n tin u a r  ios debates sob re  la ley 
fu n d a m e n ta l , cu a n d o  e l se ñ o r  A rias se levan tó

E l nuevo d ió  m u se lra sd e  no q u ed a rse  a trás en 
esto  d e  tenor la cabeza  firm e.— S i Lu h iciste m a­
ravillas con  e l B urdeos, esclam ó, y heroicidades 
después con  e l U hipre, yo  le  p rom eto  h acer m i­
lagros  con  el ponche,

D e lo  cudl resultó, com o supondrás, lector q u e ­
rid o, que  una hora, desp ués los d o s  Serafines es­
taban perd idam ente  em briag ad os .

h e vencido! m urm uró entonces nuestro
héroe.

Y  llebósa á los lab ios otro  va sa

B e b ióse lo ien ta in em econ la cü b eza lira d a  atrás y
o s .o jo s  fijos en el precioso  n eclar; pero  al apurar 

la ultim a gota , v ió p or  el fondo da l vaso la figú- 
ra d e  un hotnbre q u e  pen etraba  en  la cám ara en 
a qu el instante.

E i vaso se  le ca y ó  de U s m anos; d »  un grito  
y u n  salto al misino tiem po, y  q u ed ó  d o  pie, ban- 
boleándose, s in  creer  lo q u e  vein

— ¡Diablo! rediablo! diablisiino! protod iab lo ! a r -  
arch id iab lo ! non plus u ltra -d ia b lo ! d ia l.io -co jú elo ! 
esclam ú el aparecido, arrojándose á S cra fiu  y c u ­
briéndole d e  besos y abrazos.

E ra  A lberto .
El in á s ico se  restregó ios ojos, se los estiró cw i 

los dedos, lo có  com o s-into T om ás y dudó to ­
dav ía .

- A  IW rto! esclam ó p or  últim o, A lb e rto  m ió ! q u e ­
r id o  A lb erto !

y  se quedó un instante en tregad o  S^su a lo - 
g r ia , a su sorpresa, á su adm iración .

L uego languideció otra vez, v vo lv ió  á d es -, 
plom arse so b re  su asiento.

—  f e  d e jé  calam ocano y  te en cu en tro  lo m is-' 
mol B c ^  q u e r id o - iw a ím í escia m ó A lb e r to  hl
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su p eriorid ad  parlam entaria  sob re  e l ca ted rático  
d e  cán on es, casi record aba  los lastim osos a p u ­
ras y d u rís im os  tran ces q u e  fo rm a ro n  la asen ­
dereada vida m in isteria l de l señ or .Aguirre

La verdad , después d c  l o d o ,  es q u e  tan to  en 
lo  q u e  d ep en d e  b o y  d e  la secretaría del D esp a ­
c h o  q u e  desem peña e l se ñ o r  F u en te  A n d rés , 
c o m o  en casi t o ja s  !as d e m a s , los  santos  p r iii 
c ip io s  p rocla m a d os  en el a lzam ien to  d e  J u u io , 
s o lo  se co n o ce n  p o r  e i n o m b re .

E n  o tro s  tiem p os , cu a n d o  ios  m in istros  r e c i -  
b ia ii tan claras m uestras d e  aversión  y  d escon ­
fianza aba n d on a b a  su pu esto  para p o d e r  se rv ir  
m as ú tilm ente en  o t r o  á su p a tria .— H oy, m e r ­
ced  <vl g r o g ic s ü  d c  lo s  s a n t o n e s , todús estas 
p rácticas  de! c o n s litu d u n a lis m o , v a n  q u ed a n d o  
re legad as á la h istoria .

P arís  sábado 2 4  d e  n o v ie m b re .— E l rey  d e  
^ r d e ñ a  ha  lleg a d o  a y e r  á Paria, d o n d e  h a  s i ­
d o  re c ib id o  c o n  g ra n d e  en tu sia sm o .— Se sa b e  
^ r  buen  co n d u c to .q u e  se  ba  firm a d o  u n  tra ta ­
d o  en tre  S u ecia  y  las p o ten c ia s  o cc id e n ta le s .__
Se con sid era  c o m o  segura la a d h es ión  d e  D in a ­
m arca  a  la a lianza  s u e c o -o c c id e n ta l.

D espu és d e  h a b e r  visto hacinarse e n  p r o fu ­
sión  descon ocid a  las g ra cia s , d is t in c ion es  y e m - 
píeos q u e  x  están c o n c e d ie n d o  d esd e ju lio , n o  
ilu dam os d e  q u e  aun  cu a n d o  se su m aran  los q u e  
so o to r g a ro n  en  m asa á causa d e  las d estitu ­
c io n e s  or ig in a d a s  d e  lo s  m ov im ie n to s  p o ­
lít icos  de 1 8 4 0  j  1 8 4 3  y se m u tip lica ra n  p o r  
SI m ism as n o  se e levarían  á la escandalosa  c ifra  
i c  las q u e  antes m e n c io n a m o s  y  en  las q u e  U n  
con sid era b le  y  p rovech osa  pa rte  ha  c a b id o  á  m u ­
ch o s  d e  los m as fieros y  exa ltad os  c o n s t itu ­
yen tes. L1 p u e b lo  s igu e  a p ro v e ch a n d o  e s U s l e c  
Clones.

El co ro n e l P ic h a i i i ,  q u e  persegu ía  á los f a c -

ver  ia im becilidad patente d e  su am igo. P ero  d ia ­
b lo ! cóm o es que  te hallo aqui? tú  en Laponia! 
tú  que  rep robabas mi v ia ge ! tú q u e  ibas á Ita ­
lia!

— Y a sabrás lo que  pasó... d ijo  Serafin.
L o que  sé  e s  que  se eq u iv oca ron  los billelés. 

pero  no por eso he ido y o  á Italia co m o  tú has 
ven id o  á Laponra! cu idado que  tienes h um or! Y  q u é  
te  ha parecido m i Norte?

— Pero te encuentro pálido... Vam os, tú n o p u e -  
des ni con lesU rm e..! Estas perdido!

Serafín lu chaba con su  tocayo  y  con  la e m ­
briaguez.

L o  rccorb a  A lb e rto  tantas cosas q u e  se había  
p rop u esto  o lv id ar!

— Q ué noche aquella, S era fín ! prosigu ió  e l j ó -  
v e h  hablando de m il cosíks á  uu lie m p o ,co m o  le -  
u ia  d e  costu m b re  : KsUiliamos borrach os en  los 
tres  grados que  m arean ios autores ; C h ir lom ir­
los, Girgegallos y  Palrhreal<“S, ó  lo q u e  es lo m is­
m o, deciilores, vacilantes y soporados. Y o  no noté 
la equ ivocación  hasta el dia sigu iente, m e q u e ­
d é  en  G ibra ltar, y tres dias después... no crea s  
q u e  fui á Sevilla, diablo! A m o  dem asiado á Ma­
tild e  para verla  con  tran qu ilidad !

A lb e r to  susp iró al llegar aqui.
Serafín  le d ijo :
— C ontinúa.

— Pues señor, ti*es d ia s  después, hallándom e 
sin  buque en  que  hacer mi espedicion  al p o lo , 
com p ré  esta u rca ; la tripu lé; la bauticé  de n ue­
v o  eoü el « o iu l ir e d e  M atilde...

AlbOTto hizo o tra  pausa, m irando á Serafiin .
— -Mucho la ainasi suspiró el músico.

P o r  el m in is ter io  d e  la G o b e r n a c ió n  se l u  
p re v e n id o  o í o s  gefes c iv i le s  d e  las p ro v in c ia s  
q u e  acord ad a  p o r  las C ó r le s  con titu y en tes  b a s ­
to la fo rm a c ió n  d e  ia n u ev a  ley  d e  a y u n ta m ie n ­
tos la su sp ensión  d e  las e le cc io n e s  m u n ic ip a les  
q u e  d eb ía n  v cn ü ca rse ’ e a  el p r ó x im o  m es d e  d i -  
c ic m b r e  y a c u y o  a cu e rd o  fa lla  so lo  la s a n c ió n  
üe í». M . cu id en  d e  q u e  asi se v e r if iq u e , c o m u -  
m e á n d o lo  sin  p é rd id a  d e  t ie m p o  á lo d o s  los 
p u e b i .s .

M ientras p o r  el m ín is le r io  se espedía la  c i r -  
c u b r  q u e  co n tie n e  d ich as p re v e n c io n e s , p u b i i -  
c ..b a  un p e r ió d ico  e x a lta d o  esta fu n d a d a  o b s e r ­
v a c ió n :

•Con arreglo á la ley vigente deben comenzar las
elecaojics de ayunU m ientosd d on iin go2 de diciem ­
bre. L asL orteshan  acordadoquesc aplacen'hasU que 
M publique la nueva ley; pero su acuerdo ¿un no k  
ha sancionado, y  y.i ha de llegar larde por fuerzas á

- M a s  que  á m i vida! rep licó  A lb erto  cou  b a l­
bucencia.

Lnego con tinuó dom inándose.

— La bauticé co n  el n om b re  d e  tu h erm an a ..
y  m e h ice  yo m ism o capUan. ¡S abe, pues, q u e  e s ­
tas b p jo  mis órd enes!

Serafín  son rió  á pesar suyo.

En fin, prosigu ió  A lb erto ; después d e  u n  mes 
d e  n avegación  llegu é  á este m a ld ito  H am raesfert, 
donde p erm an ecí d os  dias. En seguida enfilé la 
P r o a a lp o lo ,y h ;h e c h o  mi anhelada v isita  á  S p iz -  
berg . ¡Q ué cosas ton  m agnificas, tan sorp ren d en - 
i6s he ob serva d o  en  aquella reg ión ! P ero , h o m - 
hre, ¿qu é tioijes? ¡T ú  estás tr iste  adem as d e  e s ­
tar b e o d o !

— tA y, A lb e rto ! susp iró  S era fín , á q u ie n  la  lo 
cu acid ad  d e  su am igo le h ab ia  com un icado deseo  g 
d e  hablar.

¿Q u é te  pasa, d iab lo ! Cuéutaraelo todo. T ú  n o  
b ebes  sino en situaciones m u y culm inantes. A lg o  
^ straord in ario  te ha su ced id o .

— Y a  le  lo c o i iu r é  lo d o  m u y  despacio , d ijo  Se­
rafín ; ahora no m e siento en  d isp osición .. S a b e  
p or  el pronto, que  ia H ija d e l  cielo...

A lberto  in terrum pió á  su  am igo con  una r u id o , 
sa carcajada.

- ¡ C i e n  v eces  d iab lo l esclam ó. Con a u é  es e- 
am or la causa d e  tus penasi Con q u e  n o  has o l­
v id a d o  a esa m u gerl Pues señ or ; te  ccm padezco! 
anadio m udando d e  ton o. No figy  p e „r  cose, que  
un am or im posiblel

— A y ! suspiró S erafín ; y tú no lo sobes  lod o !
— P ues ¿qu é h ay ? ¿tg  escrito?  ¿D ón d e  escás 

¡Diablo) m e iutttf'esa esa  m u g er. Perderla  á la h o r?
d e  am arla  -------- — —
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la  m ayor parte de los pueblos d é la  monarquía, don - t in , c o m o  len tam o* a n u n c ia c fo , e l fu n e r a l.¡«S f
de por consiguiente se habrán hecho para entonces el • i iW .J e l  señ or d o n  ^Joaquín  M aría L opt t^  A  
... V Vinlirán su re ijo  a u i-  y^tt»Vir»SO (le^-fTFinpO ,• la^Wli*

cu rrcn c ia  que  asistió  á «ate a cto  re lig ioso  fue  tan

rl
I C  
(la

as elecciones decompromisario.s y  haUran surgido qui 
zas de sus resultas sucesos desagradables.

¿Es eso gobernar, prever, velar, cumo la P rov i­
dencia, sobre todos y  rada uno de los interese* de la 
D a c ió n ?¿Los que asi obran merecen, no ya el apoyo, 
sino las sini|iatias siquiera de quienes anhelan por 
que se establezca en España un poder sabio, previ­
sor y  ju ilo .?"

¿Q u é  im p r ls h  las'alharacas de Hbért i j  gu ando 
esü iilieriad se Sobrepone al óéJeii ’?

. l '^ ífS lo  J»./iaeion  , .^ íg * lo  el ^ c b !^ (Í !fN ik >
t.is cLses todas.

A l proclamar la libertad en ju lio  de 1051, no la 
prorUioKsA pSelilo póViteuer t T g M t o 'l e  r cp 'lir  esa 
palabra, de verla impresa, de verla e-erlla , d e  oiría

S egú n  las cartas q u e  re c ib im o s , el co le ra  h a  
c e s iilo  ya en  casi todas las p ro v in c ia s  d e  E sp a ­
ñ a , pues si b ien  Se deja  sen tir  en  a lg u n o s  pue-^ 
b lo^ , esp ecia lm en te  d e  Asturias, es cada  d ia  co n  
tn en os  in te p s id a J , s ien d o  p r o b a b le  q u e  para  el 
m es p róx irn o  h aya  d esa p a rec id o  en tera m en te .

S i es verd ad  q u e  e l  se ñ o r  O lázaga  v u e lve  á  

la em bajada d e  P a rí» , desp ués d e  su ú ltim a em ­
bajada p arlam en taria , cu a l fu é  e l o b je t o  d e  loe 
a lardes d é  in fle x ib i lid a d  y  en erg ía  d e  su gefe, 
a s e so r a n d o  q n c l e  a d m ilir ia  la d im is ió n , s in o  se 
presenttiba i  retirarla  p erson a lm en le  y d e  inotlo 
q u e  el g o b ie r n o  quedase d ig n a m e n te . La G a c e -  
tft q u e  p od ía  e.iiplicir se ob stin a  e n  ca lla r , sin 
du ila  p o r  e l co n sa b id o  a d a g io  d e  C ervantes.

num erosa  c o m o  csco.qiila; e n tre  otras  personas
n otab les re cord a m os  al señ or  m in is tro  d e  la
G o b e rn a c ió n , O lúzaga , gen era l S a n  M igu el y J pronuneiar m il veces eo nn dÍT; n o : lo h izopon jirc
S erran o  D uininguu /., M arlinez ele la R osa  ,  d on  ; juzgó que ese princijiio político debía serle favorable
M au ricio  C a rlos  d e  O n ís  y  d  d o c to r  A su eto , j y  debia inaugurar una nueva era de prosperidad y
C o m p o n ía n  el d u e lo , el señ or 0 ‘ D o n n e ll, c o m o  ; devem ura.
Jefe in m ed ia to  del tr ib u n a l s u p re m o  d e  G u erra  , Los que 1.. pronwtie.ou ia libertad herra.vn.vda con
V M arina, d e l cu a l era m a g is lra .lo  ú ltim a m en te  i el orden, la moralidad y .liis  cíougm ias, Jebcn  c a m ,
¿ l  d ifu n to ; el g en era l O te r o , v ice -p re s id e n le  d e l i P'"*® {  de que manera deh . esto

, , .  ,«  • ^  1 M h aceK e, no es su lucm nbencia; debiun saberlo oel-iKiii-k.%1 ,r eurmrac la ir t iiis . IOIIViiIr. i '  .  , . . ’
antemano los qne uoaoduvieron  pirco* en promesas.

Deben cumplírl.-is. decim os, haciendo mnr.-ilméntc 
imposibles los desórdenes, é  interpretando hi m orali­
dad y  las ecoiiomias de manera que no cedan en gra- 
vámeii de los contribuyentes.

Esta es la inísiun que deben realizar los que la to- 
luaeua á pecho; esta es la misión que no se ha reali­
zado todavía, esta es la misión que Jíficilm ciite rea­
lizará la situación actual. >

En la maií.iua del 28  de sclieaibre de Í 8 l )5 .^ ie s -  
IrsUgKwííTio padre P ió  I X ,  ce leb iJ iM  el jWfccio 
a]M)SÍÍlie<vdi'l V.ilicano nn consivtmi<f"S***'tn, W  d  
que el rardi’iial P .ilr izi, vicario de R o in i ,  optó a 
nombre ilel cardenal Fraiisoni por el título de San 
loirenzo i'n Lucina, iliniitiendo el que ifiiia de Santa 
M aria de A r a  C ali.

En seguida su santidad propuso la s  iglesias s i­
guientes;

"La metropoliuna de Bolonia (Rstados Pontifieios) 
pata el cardenal Miguel Viale-Prela , artobispo de Car- 
tago, pro-nuncio apastúlico en Víena. La metropolilans 
da Sena pata Moaa Peeitawle-BaH anri ,  UailaJadu li c ta

■'La sección de’ Haéienda de la comisión general de 
presupuestos, aprobó eou ligeras modiQcacloiirs la 
Beccion piimera qne Irnta de b s  gastos de la cusa 
real; la tercera, oorrespondienle á la dut-da dcl Rst.a- 
do la cuarta, de las cargas' de JinliHa; la quinta de 
lasclasei pasivas, y  décim acuarta, del raiiiistorio de 
Hacienda. La sección d e  cargas de jiislicia ha sido 
•probada por la, M ib-coroidon , 4 “  perjuicio de lo 
que al cabo ijetermiuen las Córtes sobre el [woyeclo 
de ley que se le K;i som elldo,

t a  comisión parlanjentaria encargada de dar *u 
•dictámen sobre el prajecto del ferru-carril de M a ­
drid á Zanigola  con la asistencia del señor niinistro 
de Fomento, con la do los individuos de bi co'mísioh, 
erñores Saga^ta, M adoi, Echevarría, Labrador, L a -  
eerno-y Olúzaga que 1* preside; de varios diputados 
por las pcovindas «le Soria, Castilla y  Navarra, y  
4 f l  director general de Obras |>úbiic»s. T oda la d is - 
ousiou versó, sobre si la línea ha de pa.sar u «lo por 
F.itqplpqa. Kl señor M adoz sostuvo « l e  pensamiento 
com o conveniente en el terreno político, en el econó­
m ico y  cu <1 estralcgleo. El .señor m in íslro 'dc F o ­
mento manifestó que, aun cuando le bucinn ulguoa 
fnertiia las razones alegadas por el señor M adoz, c^ a  
eiipstloí? debia quedar intacta hasta que se lucieran 
los estudios necesarios p.nr.V poder resolverla. La c o -  
roisioose reunirá (le nuevo para ^xuierie'de acuerdo 
las pcr.-ujiias que opinan porque la línea debe .vlra- 
vcsar á Cataluña.

lu tsiou  tr ib u n a l, y  loa señores C ortin a , C aballé  
ro  y  clou G e r ó n im o  M uñoz.

D. J oaqu iit M aría L óp ez n a c ió  en  V illc n a  on 
1 8 0 2 , y  se c r ió  hasta los o c h o  años en una casa 
d e  c a m p o  e n tre  m on ta ñ a s , llam ada la H oya  
h erm osa . D espués d e  esta e d a d  estu d ió  p r im e ­
ras letras en  el sem in a rio  d e  San  F u lg e n c io  de 
M u rcia , y cu rsó  la carrera  d e  ju r isp ru d e n cia  en  
la u n ivers id a d  d e  O r ih u e la . Ss re c ib ió  d e  a b o ­
g a d o  en M adrid  en  1 8 2 2 , y  se in c o ip o f ó  a ! es 
lu d io  de l c é le b re  s e ñ o r  C a m b ro n e ro  D e  M a ­
d r id  .se traslad ó  á  A lica n te  ,  d o n d e  e je r c ió  su 
p ro fes ión  hasta I 8 3 L  L os a con tec im ien tos  de 
esta é p oca  le tra jeron  i  la v id a  tu rb u len ta  de la 
p o lítica , d o n d e  tan to ha  b r illa d o , p e ro  q u e  tan ­
to  h an  c o n tr ib u id o  i  su  p rem atu ra  m u erte .

N u estro  m in istro  p le n ip o te n c ia r io  en  V e n e ­
zuela d o n  F e r n a n d o  V era  ha s id o  n o m b ra d o  
com isa r io  r e g io  d e  los S an tos  L u gares de J c r u -  
sa le i).

S a b em os  q u e  e l g en era l H ios se h a llaba  estos 
ú ltim o s  (lias en  V illa n u ev a  d e  la A ju d a  p e rs i­
g u ie n d o  á  loa T risian ya , q o e  so lo  fo rm a n  un 
g r v p o  de 4 0  h om b res , d e  los cu a les  ^ 7  son  o f i ­
cia les.

E l m ism o g en era l se ha  e n ca rg a d o  d e  la p e r ­
secu c ión  d e  los  facciósus y m a n d o  de todas las 
co lu m n a s  q u e  op era n  co n tra  ellos .

S e n os  asegura q u e  en tre  los cap ita listas es- 
tran geros q u e  foriD an  parte  d e  ia sociedad  d e  la 
caj.t gen era l d e  E sp a ñ a , ji* cu e n ta n , p or  el c o ­
m ité  inglés, los  señores H en J erson  y F o s ,  K e n - 
n ard  y D en n i’sson  y F lo u v e r  eii rep resen tación  
del S io k  Bank l .o n d o n , y  |>or e l co m ité  fran cés  
el se ñ o r  cu n d e  d e  M orn v  y  sus a m ig os .

O ícese que  el se ñ o r  C apaz va á  ser n o m b ra d o  
esp ita n  g en era l d e  la arm ada .

Q u eján d ose  la E u p a a a  de q u e  el m in is te ­
r io  d e  H acienda con tin ú a  o b ra n d o  d  cen cer ro s  
ta p a d a s  y  obsltná iK lose  en  una reserva y un 
m isterio  co n tra r io s  á  la p o lítica  fra n ca  y  c o n s ­
titu cion a l q u e  se reclam a en e l P a r la m e n io  y 
en  la p ren sa , escrib e  lo  s igu ien te  :

< La G acela  nos d ijo , allá por el mes de ju n io , que 
el señor ministro de Hacienda estudiaba el espedien­
te para tom arla detcrininaeion que considerase justa, 
y  ahora vemos por la N ación  que. no solo esta estudia­
d o ,s in o  resuelto Prorntlem osbacercuanloiiossea po­
sible para desetilerrailo, á fin d eq u e  el litigio so lie ­
re , si c.s preciso, ante los tribunales, donde es im po­
sible que la célebre casa isrealita deje de ser conde- 
oada a l pago del m illoD  de du ros , q u e , en nuestro 
concepto, adeuda el Tesoro español, do resuitasde I.i 
vido&'i é  ilegal negociación que por cuenta, y  sn i or­
d en , en parte, del mismo, d ijo  h.aber verificado en 
1825 en l<« críticos dias de la caída del gotMcrno 
conslituciunal. >

O rilla d as  ya las peq u eñ a s  ilín cu llad es  q u e  
e iis lia n , se p resen tó  á  tas O ir te s  e l v o to  .d e  la 
m ay oría  de la co m is ió n  de presupuestos firm a d o  
p o r  d iez  y seis d e  sus in d iv id u o s  sob re  el p r e ­
sup uesto  d e  in gresos  para I8&Ó El g o b ie r n o  d e ­
clarará  en  la asam blea  q u e s o  halla d e  a cu e rd o  co n  
este v o t o ,  q u e  en  su  esencia  co n o ce n  ya n u es­
tros lectores Su  d iscu sión  alternará co n  los d e ­
bates sob re  lá C o n st itu c ió n  d c l  Estado.

E l g e n e ra l P r im  ya es d ip u ta d o  e le cto  p o r  
B a rce lo n a .— A m elile r  lo  será p o r  G eron a .

T a m b ié n  e l c o n d e  del A gu ila  es d ip u ta d o  p or  
S ev illa , y  p ro b a b le m e n te  e l s e ñ o r  P a ch e co , lo  
será p o r  las islas Baleares.

A n tea n och e  tu v ieron  e l h o n o r  d e  ser r c c i b i -  
d bs  p o r  S . M . los  d ip u ta d o s  fora les  y , á C órtes  
(le las tres p r o v in c ia s  h e rm a n a s , s s licn d o  alta­
m en te  co m p la c id o s  d e  la augusta señora q u e  
ocu p a  el tron o

Se cree  q u e  en  lo form a  de lle v a r  á ca b o  la 
ley de l . ® d e  m a y o , los  representantes de A la­
va, V izcaya y  G u ip ú z co a  alcanz.irán  cu a n to  esté 
en  m an os del g o b ie r n o  co n ce d e r , pues la cu es ­
tión  n o  presenta p e lig ro  a lg u n o  de d is tu rb ios  en 
aqu el sensa io  y le.il pais. S o lo  necesita p ru d e n ­
cia  y  tacto  para  ser b ien  m an ejad a  y resuelta.

La prensa de tas p r o v in c ia s ,  ju zg a  c o m o  la 
m a v o ría  d e  la de M ad rid , la in e sp lica b le  c o n ­
d u cta  de l m in is te r io , c o n  la q u e  h a n  o b s e rv a d o  
las au torid a d es e n  Z arag oza , segú n  se d ed u ce  
d e  estas líneas de un p e r ió d ic o  b ilb a ín o :

• A 'i  es, que á pes.ir del serio cmifliclo en que ba 
colocado a1 poder este últim o m ovliiiienlo, .aun es 
dudo»» se atreva á salir dol mezquino circulo eii'que 
ac ba ilríiicberado, y  resolver de itna vez para sirm 
pr«, ¡¿q u e d a  ó  nó sancionado el derecho de asona­
das. Por cierto «|ue no es nuestro límmo el que se 
empleo boy rt rigor desusad» que anatematizamos 
ayer: no somos lerrurisl.is, pero deseamos en obse­
quio Je la justicia, que u d  saludable oscarmienlo c o n ­
tuviera las sediciones y  lo» tumultos que están á la 
órden del dia, y  cuya funesta repetición será acaso 
cotTSOcuencia de la conducta que hoy observe el g o ­
bierno.»

Ig n o ra m o s  c o n  q u e  fun ila in en lu  d ice n  loa 
a m ig os  del m in is tro  d e  H acienda q u e  t i i n c a s c -  
g u ra d a sy a  las pagas d e  n o v ie m b r e  y d e  N avid ad , 
y  i-l sem estre  e s icr iu r  du la deu da  q u e  v en ce  en 
fin d e  año.

d e  d ic ie m b r e  d e b e  ten er lu ga r e n P a -El 1 .3
ris  una co n feren cia  con  c l o b je to  d e  a d op ta r una 
base general p.tra e l te légra fo  in le r n ic io n a l . El 
g o b ie r n o  franrés h a  in v ita d o  para tom a r parte  
en  estas co n fe re n c ia s  y para q u e  á ellas en v íen  
sus d ip u ta d os , á la E sp añ i, á j j  C erd eñ a , á  la 
Bélgica y á la Suiza.

D e  real ó r i lc n  d e  2 3  del co r r ie n te , S . M . ha 
c o n fe r id o  d  m .m J o  d e  los re g im ie n to s  d e  in -  
fan teria  d é la  P r in cesa , n ú n i. 4 ,  N a v a rra , n ú ­
m e r o  2.5, y  L eón , n ú iu . 3 8  , á los  co ro n e le s  d on  
F ra n cisco  F isac y  R o d r íg u e z , d o n  J osé  G o n z á ­
lez y G on zá lez  y d o n  E d u a rd o  Suarez y R am os; 
y  je fe s  de la 11. '¿1, 31 y 41 m edias brigaiU .s de 
cazad ores , destinadas :i los  d is tr itos  d e  A n d a lu ­
c ía , C astilla  ia N u eva , y  C ataluña las d o s  ú lt i­
m a s , á los  co ron e les  D . M anuel M iran da  y P i-  
fieda , D . M arian o  E strem era y  T e g e r in a , d on  
R ica rd o  P ie lta in  y J o v e g ü e r v o  y D . C la u d io  
Serra v  A sensio.

D e l ú lt im o  csta ilo  p u b lica d o  p o r  la dircH-ciun 
gen era l d e  ven tas d e  b ienes n ac ion a les  resulta, 
q u e  hasta e l d ia  2 4  del c o r r ie n te  han s id o  a d -  
judicada.s 3 ,8 6 4  lin ca s : el t ip o  d e  su tasación  
era d e  3 6 .3 2 4 ,8 2 3  reales c o n  2 5  m araved ises , y 
el p re c io  de l rem ate 6 8 .7 2 6 ,9 5 7  c o n  2 2  , q u e ­
d a n d o  p o r  lo  ta n to  á  Cavor d e  la n a c ió n  una d i ­
ferencia  d e  3 3 .4 0 2 ,1 3 3  reales y  33  m a ra v e ­
dises.

L os  cen sos  red im id os  hasta igu a l d ia  ascien ­
d en  á  3 ,0 4 4  p o r  va lor  d e  1 1 .4 1 4 ,1 7 0  reales y 
1 4  m aravedises.

I.a  p en sión  d e  la g ra n  c r u z  d e  ,San H e r m e ­
n e g ild o , vacan te  p o r  fa lle c iiiiie iito  de l len ien le  
gen era l C o r t in e z  , co r re s p o n d e  ai d e  igu a l c lase  
D . R am ón  C astañeda; y  la dol gen era l U U o a , al 
general D . F a cu n d o  In fan te. S i nuestra cu enta  
n o  es in ex a cta , son  va 17 los  generales de cru z  
p en sionad a  q u e  h an  fa lle c id o  e n  lo  q u e  va del 
a ñ o  de 1 8 6 5 .

A  pesar de lo tormentoso del d ía , anteayer tuvo 
lugar en el fcrro-cariil del M editeiraneo las pruebas 
del desctibiiniiriii» imporlautt&imo del Sr.Castro. Kl 
ministro de Fuinento, muchos ingenieros, represen­
tantes de la prensa y.otras personas distinguidas, han 
asistido á eslus espcrimcntns corenados del é.vilo mas 
feliz.

A n teanoclip , st^un  h ab ía m os  a n u n c ia d o , tu ­
v o  lu g a r  e n  la iglesia p a rr o q u ia l d e  San  M a r -

E l m in is le rio  J e  M arina ha h e ch o  in serta r  en 
la G a cA a  d e M a d rid  estas n o tic ia s .

• E l 22 de octubre úllinio safio de la Habana para 
V igo  el va por-corrco Co/ií/e de R eg la  conduciendo 
la eorrespoDÓenci», pnsageros y  trasporte^ y  hallán­
dose escaso de tonibuslible se vio precisado su co­
mandante á arrilxir á la isla de Faval, dando foodo 
el 10  del acluiit en la rada dé Horla: en ella cricou- 
Iró fondeado el vapor « p if t o l  H abana, y  habiendo 
Humado >1 costado i  su espitan, manifestó esle al c o ­
mandante di-l Cunde de R egla  que se encontraba ulli 
desde el 11 d d  actual pur halici tenido averia en las 
máquinas, que halin  encontrado al vapor-correo 
F ela ico , y  lo había reniolealdo tres dias, dejándolo 
después á coosccncncia del mal tiem po,  llevándose 
los pqs.i pros y  100 individuos du trasporte, y  que 
aun ten a 24Ó de estos; que habia p r J id o  48  hom­
bres, viclimas la m.ayor parte del cólera-m orbo, y  que 
h a b ía  intrnladoconliiiuar su viage á V igo , pero no 
lo halda podido verificar por el mal est.-idu de bis 
máquinas, no obstante las reparaciones que habia 
hecho.— El citado comandante del vapor Conde de 
R egla  |«só á bordo dH H n6a n a ¡y  despnes dé ha- 
b .r  adquirido varias noticias y  recibido íiiformcs 
de loe maqníiiislas, creyó podia salir á l.i mar sin 
riesgo alguno cl espresaJo Habana-, pero haliiéitdol 
manifestado Sil capítan no serle posible seguir viaje, 
resolvió convoyarla dando remolque siempre que 
{ludiera.— A la s  tres de la larde del dia 15 levaron, 
y  i  las ocho engrne'.ú la ni.ir y  faltaron los remol­
ques, perdiendo de vista el Cunde de R eg la  a l H a -  
baaa toda aquella noche, volviciidule á encontrar el 
14 al m edio dia en la Tercera. Siguió eonvoyándo- 
lo, y  cl 17 á las dos de la tarde tuvo que  volver á 
rem olcarlo, conlinuaudo asi hasta las nueve que fal­
laron los calabrotes. El 2 0  á la madrug.id.i volvió ’ 
tomarle de nucí o , y  cl mismo di.i á las dos de la 
tarde y  á ocho millas de la boi'a del puerto .le V igo 
dió el Habana  uaa orz.vda de »-is cuartas y  falla­
ron los remolques; signiu el convoy, y  á las tres cl 
Conde de R eg la  d ió fondo en diebo puerto, y  el H a­
bana  quedó en iioca del misrao.

A  las cuatro de la la-de del 20  del actual fon.'pó 
en el puerto de V igo , procedente de bi Habana 
F iy a l en 28  dias de navegaelon, cl vapor de S. 3Í 
Conde de R egia , su eomaiidonte el lenienle de navio 
D . Abdon .Acebal, con l.i correspoudcnria y  p.iMgcros 
entre ellos ti señor brigadier de la Arm.ida D, K u- 
scIÑu Salcedo.

Segiin manifestó el eom.mdantc d« dicho vapor, se 
halliitia en el pacrio citado del F.iyal el vapor de la 
compañía Irasatlantíca Habana, su eapiun D. Fran­
cisco Echnve, ni Cual dió  convoy y  remolcó hasta 
una hora antes de su  entrada en V igo , qne le falta­
ron los reraolquev: el Habana fondeó á las cuatro 
tres cuartos de la t.irdc, y  a m b o s  buques pusau n 
azaretoá hacer la cuarenteoa de rrgl,inicnti>.

episcopal de Volterra. La metropolitana de Charcas y  de 
La Plata (A m é'ica del Sur, pira Moas. M iniiel AÓigel 
de Prado, trasladado de la episcopal de Sania Cruz de 

1 la Sierra. metropolitana de Lima (América 8el Sur) 
para Mons. José Manuel Pasquel, trasl.idado de.la epis­
copal de Ereiria m part. inf. La metropolitana de R eg- 
'gío (Calabria) para eLR. D . Mariano Rieciarol, u ceido- 
te de Ñapóles. La catedral de Laval (Francia) para'

' U anx A lejo Casimiro. José W i c i f t ,  trisladadc/ de la 
episcopal de Frejus. L i catedral de T u y  , España) p a n  
el IÍDo.Sr. 1). 'telm o Maceira, trasladado de la episco­
pal de Mondoñedo. La catedral de Ascoli (Estados f o n -  
tificios) pata Moos. Cárlos de los Condes B-lgrado, in - 
ternuDeio apostólieo en La-Haya. La catedral de A m e­
lia para et R . D . NieoUs Pace, indÍTÍduo de !• acade- 
mía pontifiral de eclesiásticos nobles en Rom a, I.as ca­
tedrales de Recanati y  Loreto, unidas (Estados Poatifi- 
cios) para el R . D . Juaa Francisco Magnani , sacerdote 
de Bolonia, arciprtite.de la metrópoli. Las catedrales de 
Sotri y  Nepi, uoi.las para el R . P. Fr. Loreojo Signaní 
de Brisignena, sacerdote de Faeosa y  del orden de capu­
chinos, definidor y  procurador general de SQ órdea y  
consnltor de la congregación de Ritos, Lu catedral de 
Ñola (Ñipóles) para el R . D. José Fornisaio, s.ieerdote 
de Ñipóles. Las catedrales de Gratina y  Monlepeloso, 
unidas, para el EL D. Raf.iel Morisriano, sacerdote de 
GeraeC. La catedral de Peseia para el R . D. Juan A n to­
nio Booini, sacerdote y  patricio de Proto, canónigo pe- 
DiteDcíario de la catedral de la misma. La catedral de 
Niüies (Francia) para ef H. D. Claudio Enrique Plaa- 
l ie r , ricario general de Lyon. La catedral de R^dez 
(Franria) para el R . O Lnia Augusto Delalle ,  vicario 
general de Nancy. La catedral de Mans (Francia) para 
el R , D. Juan Jaime Nanquetle, arcipreste Je Sedan. La 
catedralde Faro (Portugal) para rl R. D . Cárlos Cristó­
bal lioDiez Pereira, sacerdote de B.idajoz, capellán dp la 
patriarcal de Lisboa. 1.a episcopal de Tyatica In pan. 
inf. para el R . D . José del Prete sacerdote de "Venaire, 
canócigode la catedral de la misma. La episcopal de 
Danatw, in parí. inf. para el R . D. Carlos de los condes 
Caccia Dominioni, sjserdete de M ilán, canónigo mitra­
do y  pto-vicariu general de la misma. La episcopal de 
Ega, in par!, inf. para el R . D . Francisco Ornela, sacer­
dote de Lim a, y  de la cougregacioo del oratorio de 8an 
Felipe N eri, cura párroco de la metrópoli, vice-reelor 
del pensionado de San Cárloa, rector principal de las cá­
tedras de jurisprudencia , doctor en cánones, y  diputado 
para auxiliar del arzobispoo

y  nueve diputados, con cuyo número ya podia tomar 
acuerdo por ser la mitad mas uno. Se procedió á la vo ­
tación, y  el resultado fué rotar diez por el restableci­
miento de dereclioi de puertas y  cousumos.y nueve que 
no. El acu rdo, pues, fué tomado por mayoría , y  oomo 
tal ha sido presentado á las Córtes después de haber 
merecido la aprobación definitiva de la misma comisión.

E tjjr . GAM INÜE: Es cien o , como ba dicho, ju  se­
ñoría, que Je los diez y  nueve qoe concurrieron á aque­
lla sesioo, diez votaron por el restablecimiento del de­
recho de puertas y  consumq, nueve no; pero sabe m uy 
bien el señor GonZalérde lá VegW, que faltaroJ enstro 
que hubieran dicho que no, y  dos que hubieran dicho

Í je 's í. Es decir; que son trece contra doce en e^ resta- 
leeimlehto de ese deVecho.

6las de uua vez liem os te n id o  ocasión  d e  ina- 
lu fcs ia r  el ir ic re m cn lo  q u e  en  lus p rov in c ia s  a d ­
qu ieren  los m ed ios  d e  O p osición  al in in is icr io  
aelua l, l.m  ap a rta d o  dul esp ír itu  p ú b lic o  d o m i­
n an te. E n tre  esos lueih’o s  n o  es e l m en os eficaz 
c l d e  la ju stís im a  guerra  q u e  sostienen  los d i­
versos  ó rg a n o s  du la o p ii i ío n , y d e  io s  q u e  se 
p u ede  fo rm a r  idea  p o r  estas lin cas d e  un  d ia r io  
b a rce lo n é s :

•Los que proclamaron ia moralidad en ventaja de 
tos intereses públicos y  parlfculares, buy cainbiarivii 
el piesupueslo con el de otras situaciones .interiores.

L os (|ue quisieron bi revoiuciun para la lílierUd, 
eilán descoiit -utos de la Ubcrtad actual, c^tán dcs- 
conleatos de la conducta observada por los boniLres 
que  la siiiibolizaii en cl gobierno, y  e»láu Jrseou- 
lenlos del mudo que se la iulerprcU.

A  la s ilu a cioD  nadie debe .agradecerle nad.i ¡ las 
obras públicas están abandonadas ahora mucho mas 
que antes ; tos capitalistas aventuran abora sus cau­
dales con murhidma m ayor dificultad que antes; la 
iuüiisiria dcsconfia de su porvenir rauchu irais que 
antes; las elasrs pasivas cobran sus mcusnalidades 
con menor regularidad qiic antes; el clero ha perci­
bido su dotación con un atraso dé muchos meses, y  
falto ahora de las garantías cou que antes contaba, y  
desprovisto de los bienes que le restaba», único recur­
so qiic poJia evitarle la núreiia en el csao m uy po­
sible de adeudársele m iubas mensualidades, cl clero 
difícilmente puede atender á su subsistencia y  m u - 
cbu menos dar ejem plo de caridad evangélica.

Los que se ball.111 bicil cou la situación ocupando 
empleos y  percibiendo ircsioiKS, esos pueden ser sus 
apologistas; fuera de estos interesados defensores no 
se busquen otros ahora.

¿  Qué importa qne á tiu gobierno no se le llame in­
moral ni se le diga que despilfarra, si crea «irgas y  
cooiprom itos que elevan iiiniensuineate la eil'ra de su 
presupuesto?

Según aparece d e  las ultimas rectificaciones del 
^ r ió d ico  del gobierno, cs |wsitÍTo que en la d iiec 
Clon de Ultr.im ir existe im fondo de ¡os productos de 
la cancillería de Indias, cre.ida ;ior n  al decieto de 2 
de ubrildc 1852, sogregtíiiduh dcl niini.itcrio de Gra 
d a  y  Justicia , al cu.il habia pertenecido hast,-) r o «  
ton CCS.

Es cierto que ese fondo se compone du tos derechos 
que devengan, cunforme i  reglamento, lus títulos de 
los empleados de Ultramar, y  que nunca asiienden á 
80  ó  120 r s . , según clases. Los dcnins derechos de 
espcdicion y  tunia de r.izo» que devengan úiikam en- 
le lus funcionarios de la administración de justicia 
se cobran |<or bi dir<-rcion general de contribuciones 
é  ingresan en el tesoro eu Jj form a siguiente:

P a p I ....................................... 6 7  2
Deruehosde csjxdirion. 2G4 28 
Tom a de razón. . . 44

Ademas pagan los títu los, según sus clases y  can 
arreglo a ta rifa , un derecho eu la caiidlleria del 
rea! se llo , oficio enagenado que corresponde al duque 
de A lba. E l resto de Im  derechos,  ó  sean los 80 
120 rs. espiesados, es lu que eonslituye cl fondo 
(}BC fe  alude en c l  sucltu anterior, y  con cl cual s 
satisfacen los gastos de escribientes y  material de la 
misma cancillería , y  los que ocurren , de naturaleza 
rescoada , para el servicio de las provincias de Ul­
tramar.

N o os cierto que de este fondo se p ig u e  coche 
p r .i  el director de U ltram ar, pues H qne esle usa 
pora asuntos del servicio se paga, com o se h i  hecho 
siempre y  se hace en casos análogos, de la cantidad 
señalada eu i-l presupuesto u r n  gastos.

N o es cierto , por últim o , que de aquel {wqueño 
fondo se bag.ni adelantos, con calidad de re iu t^ ro  ni 
de iiiüguna otra manera , á los empleados de la  d i­
rección.

Esto es lo que existe desde que se creó la ülrcc 
cioii d r  Ultramar; pero á mayor abuudaniieuto, el 
ministerio de Gracia y  Justicia se ocupa en el dia de 
la retundicion en una sola de todas 1 is caucillerias, 
cuyo hu se te han facilitado por la dirección los d> 
tos conducentes.

Finalmente, se ha hecho á su santidad {letictmt dcl 
palio para I.is metrojxililamis do Sena, Charcas, l i ­
ma, R fg g io , Módena, recientenieiite erigid.i en m e­
trópoli, á favor d "  Mons. Francisco HmilLu Cugini; 
de A ulivari, á favor de Mons. Cárlos Pooten ; y  de 
Puerto do Esp.iña, á favor de M ons. ‘V icente S p e c a -  
pictra.

f a r i s  2 4  de noviembre.

Fondos frauccses.— T r<í |»r 100 , 6 5 -3 5 . 
Idem cuatro y  medie por 109, 91.
Idem españoles.— Tres p r  100 interior, 34 . 
Eslcrior 00.
D iferido 19  1(2..
A.tni>rlizable 6  1|4.
Consolidados, 88  3|i á 88  7|8.

CORTES.
rn Z M D E N cix  D IL  sEÑon i.\FA.\ r « .

Estractn d e lasesion celebrada e l  f/ío2G  t!e noviem ­

bre  <frl855.

Abierta á la una y  cuarto, y  leída el acta de U  an­
terior, fué aprobada.

Pasó á la eomisiun de aranceles una eaponcton de la 
diputación provincial de Gerona, pidiendo á las Cór­
te» que »e deseche el proyecto de la comisión de arance­
les y  no ae permita esporlar el corcho eo panes ó panas. 
A  la de instrucción pública se mandó pasar otra espo- 
sicion de la diputación provlacíal de la misma ciudad 
de Gorona,ea solieitud deque se cOBsigoe en la ley de 
instrucción primaria, que los padres, tutores y curado­
res de los menores de ambos sexos están obligados á 
proporcionar á aquellos la instrucción primaria basta 
la pubertad.

Pasó á U comisión de presupuestos una tolicltud del 
ayuntamiento coastitucional de Corcubion, provincia de 
la Coruña, haciendo varias observaciones sobre el reala- 
blecimiento de la coniribiicion de puertas y  consumo».

A  la comisión da notariado te p isó una esposicion de 
don Justo de Pedro, vecino de A viúoo, ptoriocía de Za­
ragoza, pidiendo a las Córtes que en el nuevo proyec­
to para el arreglo del notriado se respeten los dere­
chos adquiridos, consigoaiiilose como base en la ley,

Se leyó y  anunció que se íaiprimiria y  tepartiria 
y ae señalaría día para su discusión, el dictánacu'que 
presentaba la comisipn zener.il de presupuestos sobre 
el de ingresó» para et año de 1856 y  seis meses de 1857.

El Sr. GAfiálNDE i No estoy de- aeoerdo eon ese dic- 
lámrn. No estoy por el derecho de puertas y  consumos: 
presentaré m i vólo particular, y  quiero qne conste asi.

E l br. L A B R A D O R : Me e n cu en tro  en el m ism o  ca­
so  que el Señor Gaininde, y  m añana pieaeutará a i  vo-' 
(o  p a rtiru iá r .

£1 Sr. A V E C IL L A  : Ya tengo redactado uo voto 
particular V lo pment.iré tambieu,

H1 Sr. PRESIDENTE: V . 8S. pueden presentaren 
uso de su derecho, los votos particulares quegusICo.

£1 Sr. SAGAhTAi Pido queso lea el articulo 84 del 
reglamento. (Se leyó). Según esc articulo, me parece que 
no puede procederse á la lectura del presupuesto de in­
gresos, y  RDUDciarae dia pera su discusión.

£1 Sr. secretario G ON ZALEZ D E L A  V E G A : La
comisión general de presupuestos, es una comisión qne 
se rige por el reglamento de las Córtes como todas las 
demás, y  ha creblo conrenienle dar U preferencia al 
presupuesto de ingresos. No es de esle momento discutir 
si es coQveLjeQte ó nó, empezar por el presupuesto de
ló g re la s .

Yo mismo, que suscribo r»e dletámen come secreta^ 
rio, no estoy conforme con él, y  asi es que he puesto: 
"poT acuerdo de la comisión, González de la Vega.-

X.1 comisión ha estado en su derecho presentando su 
dictámen, como los señores diputado» lo están para pre­
sentar sus votos particulares. Esto es ¡o  que he sucedido 
y  sucederá siempre con los dictámenes y  votos particu­
lares que presentan las comisiones.

La pretensión «leí señor bagaste no me parece que 
está en su lugar, porque ei artículo 84, ea ja  lectura ha 
•ptJido, lo que previene es, que en los diclimene» de 
gravedad y  de eslension, la discusioa sea por partes, 
párrafos y  artículos.

£1 Sr. SA G A S T A : La comisión de presupuesto», no 
puede dar dictámen sidire una parte de lo» mismos; debe 
dar su dictámen sobre todus los presupuestos, y  no so­
bre una parte de ellos.

L o qne las Córtes tienen acordado, es que se traiga 
antes la oiaestiou de eonsumos, no el presupuesto de in­
greso».

El Sr. PRESIDENTE: Citando se ponga .í discusión 
el dictamen que se ha leido, vendrán bien todas esas ob­
serva clones.

E l Sr. GAM INDEj Quiero queceoite que eo esa eo- 
misión el voto de Is mayoría es el de la minpria»

E l señor secretario GÜN¿.4LHZ D E L A  V EG A; V oy 
Ú contestar al cargo gravísimo que acaba de hacer su 
suñoria. Ma dicho, que ese dictámen es de la minoría , y 
DO d e  la mayoría, y  estas palabras pudieran dar lugar 
á creer que la mesa de la comisión de presupuestos ha­
bla tratado de sorprender al Congreso,

£1 dia que la comisión de presupuestos le reunió 
para tratar de esa grartsima cuestión, coucurrieron diez

El Sr. VALDE S: Deseo que conste que faltaron has­
ta los treinta y  cinco de que se compone la comisión.

£1 C o n g r ^  quedó enterado «fe que el señor don 
Pascual Bi^rrrij ■« poda a s i í it  pío'hallarse enfermo.

E l Sr. M ENDE2 VIGO: Pido la palabra paraanun- 
eiar una pregunta respecto ú qna inUspflacidD* anun­
ciada ya por un compañero mió.

• E l 9c. PRE SlD EÍrrSf N8 yuede V ;  S  hacer .pre- 
guB teshoy. . ‘ i • •

El Sr, M ENDEZ V IG O ,D ias jj»»a4o»;pj. compañe­
ro el Sr. Ruis Gómez anunció una iuterpelacion ai señor 
m inistro de la Gobernaeion respecto de varias medidas 
que habian adoptado algunos goI>érBaddres'"9é''proTÍn- 
cia, relativas á la libre circulación y  esportacion de ce­
reales. Esto ba predueido tal alarma eu el comercio de 
ValU dolid, que be recibido cartas de comerciantes m uy 
respetables, ...

El Sr, PRESIDENTE: Limítese V .B -'Ú  ennticiar la 
interpelación.

£1 Sr. M ENDEZ ViGOs Puesto que no se me deja 
continuar concloyo invitando al señor ministro de la 
Gobernaeion que baciéBilose cargo de la gravedad del 
asunto, se sirva contestar para tranquilizar al comercio 
y h  propiedad tan interesada etr esto. ' ' ’  '

Jmo discusiqu fué aprobado el dicgimen d »  1» OMni- 
sion deaetas relativo álas de la provincia de Santander, 
y  fidniitido romo dipula'do el Sr.'D . Joiqoin C4rrias. 
._:Q}£15r. PRESIDENTE: Orden del dia. CMtíaúa la 

discusión de b  ley de reemplazo», y  se procede á la del 
arlícnlo 119 noevamente rviladrsdo ptfr Licomision.

E lSr. Figqeias impugnó c l diotim eo de la cainision 
y  delSr. Pena y  después de conlestatle este y  el señor 
miaistro de la Goberna. ion quedó aprobado el artículo.

Se leyó el articulo 151 : -Siuem barco de lo pre­
venido en los aiticuloi anteriores, se autoriza al gobier­
no pira admitir 1» euitilueion general de todos lo sq ó in - 
tos de una ptevincia en les términps que sean mas eun- 
veníeole», cuando lo exijan asi citcuaslancia» particu­
lares.-— Y  dijo '

£1 Sr. ^ O R R IL L A  : Felicito á ia comisión por ha­
ber retirado la parte que habia variado del art. 149, 
eslenóienJo á do» años la responsabilidad dél sustito.

Estoy cooforuMcon todas jks»uslitu«ion«iqae se pro­
ponen eneiti ley, peco y o e  eo, que una vez a jm t- 

*idas, debemos In tar de cortarde raiz'todo» lo» males 
2ue en ellas h.-oi(is obeervado; en lo cual tkaCn tanto 
'oteres loa particulares eomo et Estado.

Conozcoqoo no hay él mishio interés en desertar que 
el que habia antea ; oooosoa tim biea que es mus d i -  
ficil aboca que eq tiempo de guerra la ocultación de 
los desertores; pero esto nó' es bástanle para que no- 
potras no adoptemos cuasias precuacíonos nos sogiera 
la csperiencia, n fin deevitar ia deserción y  la ism o- 
ralidad que sé lia untado en la sustitución.

E f Sr. L 0 P E 2  INFANTES : En este artículo se lu t  
loriza al gobierno para que en uu caso dado pueda a d ­
m itir la sustitución de toda úna provincia, y  sí ei 
srñoT Zorrilla quiere que añada un advervi* ó  «ma fra­
se cualquiera para que se esplique mejor esta idas, la 
comisión no tiene inoonTenieme en elfo.

El Sr. ¿ O ilR IL L A : Tengo la desgracia de que ne 
se me comprenda. £1 articulo que distulimos son los89 
y  90 de la ley de reemplazos de 1837. Y  si hay una pro. 
viocia que redima por dinero, ^ e d e  tom ar m slilutot 
en cualquiera parte : en la ley del silo 37 no se con o- 
éian las redenctoaes pOT seiz m il reále», D lcé'el ar­
ticulo 6U de la ley actual. -L o  leyó.* Siento qu. no 
se me haya entendido,

Dezpues de na ligero debits quedó 'aprobado el ar- 
ticulo. , , ..I ;

A l art. 152 se leyó una enmienda del Sr. Figueras, 
quadeeiaasi:

-Loa pueblas podrÓB en lo» aeis mrse^inmodiatoaqire- 
cedentes j1 sortea, cubrir su cupo en la misma provincia 
donde se encuentren snstitutos'd^lasdoe clases designa­
das en ios dos párrafo» 3. ® J Ó .®  ,dcl»rt. Í40 . L u  «so- 
riaciones mutuas que se forman por los padres de fam i­
lia eon el objeto de redimir á sns hijos del servidlo m i­
litar gozarán de igual beneficio. En e l espediente da ad­
misión de dichos sustitutos la dipuiacion provincial.hará 
constar qoe estos se obl^an i  servir en el eje'reito por los 
cupos de los pueblos ó asociaciones de p »fre i de A n íl ía  
que te designarán en la época que marca el art. 154. Las 
dipulaeiones libraráná favor de'las pueblos ó sscetacionez 
una certificación en la cual se espresarán e l nojnlue, 
apellido, profesión y  pueblo de la naturaleza y  residen­
cia del sustituto admitido, esta cerlificacion servirá ^ara 
hacer constar la admi.don del sustituto. Luego que in­
grese el sustituto en un regimiento, el coronel le int- 
eribirá en un estado eo que conste su nombre y  apellido, 
naturaleza, profesión y residí-neis, y  adem eael^om bre 
y  apellido y  residencia del quinto á quien sustituye.-

£1 br. FIGUERAS : Esta, mas bien que enmienda 
es inlercalacion de alguno» artículos en el proyedoj £1 
objeto (le esta ley et que la quinta na s-a m is que un 
medio subsidiario; pero la comisión lógica, cuando ba 
dado facilidades para el enganche y  recngauche, n s lo  es 
tauto al tratarse de la sustitución personal y  coleoHva. 
Para la sustitución colectiva el fijar dos meses de plazo 
equivale á prohibir!», porque en tan corto tiempo es im­
posible que un pueblo, y  menos una prorincM , eueuen- 
ire los sustitutos que necesita. .MI peat.iuiiealo es por
tanto que el ayunUmiento ó  dipuluoion que trate de 
preseotar la sustitución rolecliva pnede presentarla an- 
¡es dcl sorteo.

£1 fir. LOPEZ INFANTES : Lo que propone el se­
ñor Figueras, aunque parece una cota seneilli y conve­
niente, veodria i  ser ei monopolio y  la opresión del rico 
tof«e el pobre. .

£1 St. f i g u e r a s  : Si por medio de la sustitnrion 
colectiva viene at ejército, como dice el señor Lope» In­
fantes, la esooiia de 1» sociedad, do áa tnistta BMiera 
vendrá con el enganche y  reenganche.

El Sr. ID P E Z  IN FAN TES : A  las provincias no se 
Ies impide ni se les prohíbe que (ntem de cubrir sus cu­
pos con toda la ancicipicion que quieran. L o  que la co­
misión rechaza es que se obligue al Estado á mantener 
esos quintos antes de l.i época en que debep e(i;ra* en 
caja,

Puesta á vetscloa la eamáenda del Sr. Figuerts, y
acordándose que aquella fuese nom inal, oo se tomó en 
consideración por 87 votos contra 39.

Se suspendió esta dlscosion.

I n e i ím ie  d t !  S r .A r la f ,

El Sr. A R IA S I H® I ^ id o  la palabra pata contestar 
á upa alusjoD que se me hizo en la sesión del sábadn es­
tando aqsente. A l hablar el Sr, Madoz en la interpela­
ción del Sr. Bneno, dijo que su señoría y  oíros de tos 
que se opusieron .á. esta le.y. hablan sido lo» primetos 
en comprar Wenes nréionales. Los que no» opusimos á 
ella, ademas del Sr. Bueno y  el Sr. Moyano que ya han 
cooteslado, fuimos otrq señor diputado y  yo , y debo de­
cir, tanto en tuuioBihre como »□ .«! mió, que el hecho es 
inexacto y  :|ué han engallado al Sr. Madoz los que tan 
mal le han informado, Cómprometiendo su repulaeion dp 
hombre circunspecto. A 4  ¿ r .  Madoz podrá convenirte 
decir ^qe la ley  de su pfédilecoion se ha hecho tan po­
pular que han acabado fOt aceptarla le» que la comba­
tieron eon mas fuerza, pero á  nosotros nos conviene rec­
tificar sm palabras para que las cosas queden en »u lu -
eac-

El Sr. M A D O Z : Y o  no be nombrado á  su señoría; 
¿pero dice su señoría quo'noha comprado?

E lS r A R IA S iS í, señor,
E l Sr. M A D O Z » Pues me alegro que el Sr, A ríasd i- 

ga qoe no ha comprado.
E l Sr. A illA í ': .Siento que el señor Madoz dude de 

la exactitud dé lo  que yo  he dicha Por lo mismo me veo 
en la neorsidad de oponer á su reticencia algunas pala­
bras terminantes. En la subasta celebrada en 31 de oc­
tubre me he presentado al remate de varias fincas de la 
provincia de Zamora; porque habiendo reoibidcsvariai 
carias, y  aun comunicaciones oficiales, que puede ver el 
señor Madoz cuando guste, autorizándome a hacer pos­
tura en nombre de varios piMbIss que deseaban estas 
fincas , oo  hubiera podido , sin com eteT  Una especie de 
traición , dejarlos sin representación en la subasta. Pero 
vuelvo á repetir al señor Mado» que ni en una sola de 
esas fincas figuro como postor, sino oomo fiador de h t  
rematantes.
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E l Sr. M A D O Z: No ónAo la veracidad de su señoría 
pero podemos ir  los do» á rer el ejpcdiente de siibasla 
de esa casa, si j o  me te  equirocado vendré al C on gte» 
á decir que me he equivoctdo; y  si c# su señoría rmien 
afc equiroca espero que su señoría lendrq l i  misma fraa- 
«jufia.

E l Sr. ABXAS: Quedo cwifotm e, y  emplazado el se- 
ilor Madox i  manifestar la vetd.id lu-go que la sepa, y 
que era natural no hubiese afirmado hasta haber lomado 
lo* ioformes que «hora se propone.

Declaración del tenor ministro de Fonienlo.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z, ministro de Fomen­
to: Accediendo á Jos deseos que me ha manifestado el 
tóñor Mendeí V ígo ,  debo decir dos palabras sobre la 
cuestión de subsistencias, ya que su señoría cree neceía- 
río tranquilizar al comercio de buena fe. Sin per}Utcio 
de qut su señoría pueda esplaoar otro dia su interpéla- 
cirn , diré que *1 gobieruo, cualesquiera que sean tas 
circunstancias económic.is de la Europa y  del país y  ei 
precia de los cereales, nunca pondrá la lucnor traba al 
tráfico de provincia á prorincia , pues eso lejos de dis­
minuir el precio de los arliculos de primera m-esidad, 
produciría el efecto contrario.

Discusión de los artieaht constitucionales.

Prosiguiendo el debate interrumpido el sábado sobe* 
el articulo reUlÍTe á la creación de ua oonsejo de bstado, 
dijo

E l Sr. M A R T IN : Si yo  no hubiera tenido ningún 
m otivo para oponerme á este artículo habría sido sufi- 
cíenle psta hacerme lomar la palabra ;1 modo con que 
ha venido á ponerse en la Conititucion. E^tamos ron- 
elayendo el Código fuodameiital; en todas las Constitu­
ciones se eslablíC* un consejo de Estado; y  esle es un
p u n t o  q u e  hubiera presentado la comisión ea las ba­
ses si hubiese opinado por la creación de ese cuerpo
S i lo  cre ía  coaveniente, ¿ c ó m o  no l o  p ru p n so  antes? Si
no lo creía conveniente, estoy «n m i lugar al im pug­
narlo.

Y o  no «sloy por esto* coaaejo», porque tenemos en 
primer lugar el Conseio de ministros, que es un consej* 
responsable, además, cada ministro tiene juntas y  conse­
jos particulares de hombies especiales y  altos empleados; 
tenemos la prensa y  a m b «  cuerpos eolegijladore* que son 
unecose jop arael rey; porque, !ay del rey, y  ay go - 
bierno que no tomara el consejo de Ws cuerpos colegisla- 
dores!

Continuó «1 orador impugnando el oeasejo de Esta­
do y  deipues de conleítaile el señor Eieo»ara,dijo:

’  El Sr. M ARTIN : Contestando el señor Escosura á la 
estrañeza que yo  manilíité, porque se hubiera traído á 
ultima hora el articulo que se refiere i  la creación de un 
consejo de FAtado, ha dicho qtie habia una enmienda so­
bre este parlicul.tr; yo  no he risfo esa enmienda, y  por
eso he podido manifestar csitaneza.

Ha dicho también su sefioria, que tenemos asuntos' 
peodieotes con la córte de Roma, ¿pero por eso hemos 
á e  crear un consejo do Estado? ¿No tenemos nu Consejo 
de ministros presidido por el duque de la Victoria, que 
merece nuestra confianza? ¿N o tenemos la*_Cwlo*? ¿No 
tenemos una Cámara eclesiástica, c y o s  individuos pue­
den ser reemplazados por otros, en eícaso de que por sus 
opiniones líb inspirasen confianza t i  gobierno? ¿Para 

el consejo de Estado?
El Sr. ESCOSURA: Lo qne ha dicho el señor M ar­

tin, respecto de lus directores de la admíjiislracion, me 
oMiga i  repetir lo que antes raariifesté Si Congreso pira
que DO se interpreten mis palabra». Lo q u e  be querido
^ c i r  es: 1.* que los altos fuacioDarios so tienen en Es­
paña la esUhilidad necesatií para adquirir una gran dó- 
sitde caperieneia administrativa, y  2 ! que cada uno de 
ellos tiene un sistema establecido, que con arreglo a él 
evacúa lo» informes que se le piden, sin cuidarse de si 
guarda uniformidad con los que puediii dar otroíde 
esos altos funcionarios, y  que nada de esto sucede, cu'as- 
A,. — p J .. *1 informe áun euerpe «eoiuilivo.

El Sr. LLAN O S: La Cámara comprenderá la difi­
cultad coD que me levanto á hablar después de haber 
oidp abSi. Escosura, que ha presentado con eleenencia 
la necesidad de que se establezca el consejo de Estado; 
falto yo  de esa elocuencia, la convicoíon que tengo, de 
que sin necesidad de esa nueva rueda puede ís tjr  bien 
gobernado el Estado, es loqu e  me obliga á tomar parte 
en esta grave cuealion.

Yo, señores, cuando v i qne después de haber» traído 
aquí las bases de la Constituciou, y  también los artícu­
los de la misma, se presentaba una base,ad|cionsl c a q ^  
se dice, que habrá un consejo de Estado, iite pus* á 
sar en las funcione» que ejercaria este- cod*cjo: jAi -*• '  
vueltas en m i cibeza, no encontraba que_ljviera 
que hacer, y  llegué algaña vez á t r a c g in a g ^  asi 

I. —..  - -  :u- X - ‘lartel de

lic ión  del 37 que hubiera de haber un cona*'jo de Esta­
do? No , .señores. Y  cb  el dia , ¿cuándo aparece entre 
nosclro» ja  idea dcl consejo de Estado? .Muy tarile, y no 
seri.i diículp.ible ia comisiun si siendo l:m interesante y
de una necesidad tan vitsi,coinoU >B  dicho los serrotes
Escosura y  A b o s o , e l eOabitriu.ivnW del * , , , « ,0  de 
EsUJü, hnbierau dejado parar dcsipercibida esta idea.

Si examinamos cuál b »  P*,“
pecio de: esto» cuerpos eonsullivo.s, nos contestarán loshe- 
ehoí que DO h a c e  mucha tiempo que en todas las pro- 
viiici..» se decretó U saprcston .b  los conse,«s provine...--  ̂
le», q u e  U l o n t a  de Madrid acordó la supresión del | 
Consejo rea l, porque era ona reFotm-i que no admitía , 
espera, y  su resolución fué recibida con aplauso por tu- i

la gloria de que sus discusiones fueran oi.bs, ba muerto 
en un esceso de demi-ncij, m t-in ’ i t o r  es r.ciucitaTlo.

En los g o b ie rn o s  aksoiíiiiis  es oiny fá c i l  nna . id m i-  
Distr.-icioii, p orq u e  l.-i f.ilt.i o p o d c io n  y  b o s t i i id jd ts  n t -  
g á o k a s  ¿ Y  suoi-Ür c s o c u  los  gob iern os  coos litu c ioD a lc »?  
N o, señores, y  por eso c  ida a d iii i i ii . 'lra ib r , desde e l rey , 
que es el s iiprgn io  a d m in is tra d or , b.-ista e l mas iiif iia o  
en ca rga d o  d e  la a d m in is lr a c b n , D fco íits ii i  ,»u la d o  U n 
c o m p  u m d or q u e  le d iga  pára le cu a n d o  uu deba obsaá-, 
q u e  le dé las cu estiones resueltas e iu ti-lo sea n  d e  t a lg r g -  
vedad é im p o r ta n c ia , q u e  se iiecesile d ig e t ill . is  par.; re­
s o lv e r la s  bien .

La administración sera fuerte si ti«ne ese com pen­
sador que la ilustre, que la guie,digáuiOisb así, en los 

I casos árduos. La adminislracíon será peligrosa si no hay 
“ ' “ K l'roD rjé7e Estado podrá « r  necesario en los g o -  ¡ «n  cuerpo compensador qae la detenga cuainlo deba de- 
biernos absoluto», noen  los representativo», y  diré ma«, , tenerla: « a  administración será el despotismo. La ad- 
ene es un obsUculo que se opone al moviniiento del g o -  , ministraaon moderna, la administración de Napoleón 
¿ierno represenUtivo ,  y  hasta po<lria causJr conflictos , fué el despotismo, porque b s  cuerpos oonsuliivos se 
.i sus individuos esUban en desacuerdo con los cuerpos | anulaYoo en preseoeii de la admnislracion activa. Usta 
colegísladores, y  en alguna Ocasión proponían i  S. X .  | e* uria de la» causas, y  tal vez de las mas eseooiaUs del 
Ja UD sanción de ona ley que estos hubieren hecho. , dcspolismo de Napoleón I. Sobrevino Is restónr^on ,

Come púdieta suceder , señores, qUe mi hum ilde [ que aborrecu el cousefo da Estado: ¿lo destruyó? Ya b  
opinión eií esle punto no fuera la de la mayoría dél | ha dicho el señor G il Sanz; b  conservo, lo mej*ro, lo 
Congreso, yo cTiré que en el caso de éstableceise un con - , hizo funcionar m e,or, b  dió mas z'nbucione» que tema 
seje de Estado seria preciso que los consejero» fueran «□ tiempo de Napoleón. ¿ Y q u c ^ s o ?  funcio- 
reiponsable» desús seto», que pata ' eilo hubieran d e .  Dando mas cspeditamente el con,e;o de E s t^ o ,.y n d ó á  
conMenar siempre sns voto, por escrito, porque de esta , gobernar a la Restauración. V ino la revolución de ju lio , 
maneta va que no Ies alcanzara U  responsabilidad legal, | 7  « “ “ lu e  el consejo de Estado tenia enemigo», unos per- 
l.-ndrian la de la oplníon pública, y  adema» que siendo , sonale» J  otro» piditicos, sobrevivio-e la revolución en 
amovible», no lo fueran nunca sin dar cuenta de l .s  , que cayó una dinastía y  la Camara de l o s j» r e s .  Y  es

'  .  .  -  a eiK A A.- i S a  a a s  i !■ al ».el L va a
causas que determinaban .su separación

De todas maneras mi opinión es contreria at está- 
hlecimiento del consejo de Estado.

HI Sr. RIOS ROSAS: Ciertamente no espetaba la co­
misión ser combatida en este articulo en el terreno qne 
lo ha sido; no esperaba que á esta cueslion se la dieta un 
carácter polüíco, ni mucho menos que se negase la  ̂ne- 
'Cesidad de establecer ei consejo de Estado. Concebía la 
comisión que hubiera aquí muchosdipiitados t^ne opina­
sen que la institución d« que se truta se organizase de ia 
manera que aconsejaba dias pasados el Sr. Corradi, pero 
no crei.1 que hubiese quien dudase de la necesidad de la 
íoslilucion.

De

preciso tener muy presente que en ia mavilidadt’Bece- 
I saria que hay en.los puebbs maderoos es indispensable 
I antes qae lodo salvar U administración. A  la Francia 

la ba salvado el quedar en pie la adminiriracion; ]■ ha 
I salvado en el año 43 y  la salvará siempre. Procuremos 
j salvarnos nosolrospor m ediode una recta administra­

ción, porque no sabemos á quéoatástroFes nos llamaTá el 
, porvenir.
I Declarada el punto suficientemente diseutido se pro- 
, cedió á la votación que faé  nmuiasl, y  resultó aprobado 
, ei articulo por 120 votos contra 67.

Se acordó qne se imprimirian y  repartirían losvo- 
tot particulares da la comisión de presupuestos sobre

  o
soñando, que se ¡ba á c r f ir  "un nuevo cuartel 3e inváli­
dos, ó un panteón de momias, porque yo dije para mi, 
¿qué significa ese consejo de Estado? ¿  será et heredero 
de la antigua cámara de Castilla á quien consultaban 
los reyes absolutos, porque tenían que ejercer el poder 
fegislativo y  ejecutivo, para baeer luego lo  qiie les acó - 
modabs, com o sucedió al último rey al consultar i  ese 
cuerpo sobre su cuarto casamiento 7

Pero después <[ue los gobli-tno» han dejado de per ab­
solutos, y cuando el gobierno español es misto y  concur­
re el pneblo i  la furmacian de las leyes, ¿para qué es el 
consejo de Estado ?  Dice el Sr, Escosura que para prepa­
rar los proyectos de ley, y  dig* yo  á esto, que enlouces 
no comprendo para qué son los ministerios con todas 
sus dependencias,

Coottnnó el orador impugnando <1 artículo.
El Sr. ALONbO: (D  Jura Bautista:) Siento que 

ella eoestion se haya rebajado á pequeñas proporcione», 
cuando en mi concepto debia trat.irse con profundo de­
tenimiento. Dice el señor Llano» que él quitarla en una 
hora las direcciones, las ¡notas y  todas las comisiones 
de índole parecida, y  sc reduciría ál sistema p.itlamen- 
taiio, conservando únicameolc las dependencias de los 
ministerios. Yo contestaré á so señoría con unas pala- 
labcss de Mr. Thiers: -vosotros, señorea, que no habéis 
asistido jamás al consejo de Estado, ni habéis prescnoii- 
do sus deliberaciones; no comprendéis, porque no habéis 
asistido á filas, la importancia de ese cueree." Y o  no 
coBoico nada en Ja administración en 5I órden político, 
tan trascendent.il, tan liberal, tan progresista como «1 
«opsejo de Estado: (varios señores diputados piden la pa­
labra en I?ró-y en contra) yo  celebro habe'r .despertado 
nn poco la ateneion de los señores diputadas háda una 
cuestión tan interesante como la de que se trata. Si sn- 
cedicra lo que el señor Llanos pretende, no habiia go­
bierno posible en el Estado, porque su serótía Iiade com­
prender, y  comprenderá sin duna, que se uecesitq Qon- 
sejo en todas las cuestiones, que-io ha habido siempre en 
pido» los negocios árduos, y  que si esta consulta es ne- 
•esaii* en lo» gobiernosalñolatos, es muclio mas cqqre- 
ni*nte en l*s repre*eolaltv(jj.

Y o, «eñor*», oonsidcmqne es una necesidad el ejta- 
hlecimiento del conseio de Estado, y  por eso.ruego á Us 
Cóitea qu< se sirvas dar ru aprobación al articulo

FJ Sr. M ARTIN : Dice el Sr. Alonso, que yo he re­
bajado «*ts «uesiíon porque la he ronsideraJo por ri la- 

•dp de la| efoBomia», y  diré á S. S., qac_ nosotros hemos 
rido « D z ia d o *  «qui fomentar los intereses materia- 
iiM d« .|q»puehÍ«,h*'eÍeodo ai mismo |jempo ^r^ndes 
fcnnomias, pw que ei pneblo no poedc pflñ Ja carga qua 
J)oy tieae .

ÉJ.Sr, LLANOSr El Sr. Alonso do» b® dipho, que 
en los siglo* pasados han existido cuerpos consultivos 
en España, ya lo sabíamos; es verdad que en ese tiempo 
habia de* manos, una de hierro que daba las boGrtadas, 
y  o t r a  de madera, que Usdaba menos fuertes. La de 
.hi«rro era la del gobierno, la de madera del consejo de
Estado, peto una y  otre dolían.

No* b* djelig S. S- q ae pata preparar los proyectos de 
ley OTA coovepjeateel ponipjfi de EsJadi^j como jo p o  V  
eonoieo la omnisricRcia q**® ®° ®l Congrcsq, oreo ju c  
los proyecto* qoe traiga el gobierno, reeibíráo squi la
iluslrioioB|iieee*aTÍa. Eiienanlo a loque se ha dicho sobre 
las relaciones con la córte de Roma^, diré que para con­
testar á Roma no necesitaría yo si de consejo de Esta­
j o ,  ni decámaraeclesiástiea, o í  de bada.

E l $r..A LQ N áü (U. Juan Bautista}: El Sr. Martin 
ha rebajado 1» cuestión sin quererlo al Ierre tío de laieco- 
nomia, 7  00  haré mas que repetir á S. 6 . que anta la 
mejor adiniuistracion del E>l»do, debe desaparecer la 
cuestión de maravedises.

E l Sr. GIL SANZ: Señores ,  al ver la facilidad con 
qu® aaiT* ?tOSu(ros se aumentan las ruedas de 1  ̂ sdmi- 
BÍatracion, podnamoadecit que «lábaniqs eu U ipfancji 
de esa misma admioistraeion, porque siempre la acomc 
pañsn porción fji, resortes y  eomplicsciones, al paso que 
el progreso se distingue por la »neiiiez. ¿Quién nos 
dice que tras el consejo de Estado no veadrá inañ-nl el 
restablecimiento de lo» consejo» ptovineialr»? Para mi, 
señores , la necesidad del consejo de Es(ado es cuaodo 
joenoi problemática.

f e r o  viniendo -4 nuestro pais, ¿estableció la Coiisti-

diga un cuerpo deliberante administrativo, y  yo me es­
traño mucho mas de esa estratiezs.

¿  Por ventura la adininistiaeion de uu estado, deuna 
pcovinqís, <f® üo municipio, no ofrece dos clases de ne­
gocios? Negotios en que la ejecución es fácil y  llana en 
que  n o s e  necesita defibccar, y  negocios couiplicado» de 
dificil resoluciop, en que es necesario para resolver deli­
berar, péosai y  madurar la resolución, bi esto sucede 
donde quiera que h  i j  que aplicar leyes, es absolutamen­
te necesario que todo el que haya de aplicarlas bien ten­
ga á su lado un consejo, esto lo vemos en todas partes y
b i j o  todas U sform .»  de gobierno.

A  est* propósito diré que el Ür. G il Sanz ha incurri­
do en una equivocacioii, negando que en loglaterta li-i- 
va una institucipn parecida á la que ahora nos ocupa. 
Y o  diré á S. S. que la máquina de Igobierno supremo en 
Inglaterra es una de Us mas complicadas de Europa; que 
el Consejo de ministros no is masque una fracción de un 
consejo mucho mayor, que luego hay un consejo priva-, 
do, 7  otras institucioues g ie  seria prolijo enumerar. Por 
mas que otra cosa se pretenda, señores, no se puede des­
conocer la necesidad de que al lado del rey baya u n co i-  
sejo que le ayude i  administrar. |Fero dice su señoría ; 
¿  pues qué, los miuistros responsables no son suficientes?

Es menester, es necesario en el régimen constitucio­
nal, mas que en el régimen absoluto, bn primer lugar, 
porque un ministro por si Solo, tenga mucha ó poca 
capacidad, no puede resolver con acierto porque no hay 
juvitprudancia, 7  donde ao  hay jurispri^cueia hay i r -  
ibilrariedad; en «g a n d o  íngar, porque bn luluistro no 
[puede Ajíeciar jwr Zí lash»t»tiones graves, ctertas cae.s- 
.tiones e«  que«e mescls c A e l  in t e r é s p a t ó c u ^  con el

l l í y  M i SI fines delét-JBdMáaoJM-derMbaisaterBAéioBaL .
T  . .  1 . 1 * ____________... S..I

. Ufe qué se trata co primer término? De una iuslltn- , el recargo de la contribueion territorial y  restablecimien- 
cionpuram enteadm inisttaliys; podrán alguno» seSoifes los d é la  de puertas y  censumos; y  el dieláraen de la 
c r e e r  q u e  las a t r i b M o i o n e »  de ese cuerpo podrán partiei- ; comisión encargada de examinar el proyecto de ley es- 
pat alguna vez del carácter polilioo; pero yo digo que
eseeátácler natural y  propio hade ser puramente admí 
nislr.’ livo. Puciqné, en el régimen monárquico absolu­
to, en el constitucional j  en el republiouno, ¿cuál_ es se­
ñóte», la esencia de la administración^ Qae Ig riccucion 
se dé i  nna sola persona,"y que,la deliberación, el consejo, 
se dé muchos.

¿Por qué al lado de cada alcalde se pone un ayunta­
miento? ¿Por qué ^  poiie qna diputación provincial ni 
laJo dé cada gobernador de provincia? Como lo» señores 
diputados comprenden bien ia razón de esto, le» diré yo 
que por esa misma razón a- pope al Isdodel rey, supre- 
mo'administrador del Estadu, un consejo, un cuet/q  de­
liberante administativo. Observo que se eslraña' qae

encargada de examinar el proyecto de ley 
ceptuacdo da la desamortizacíoB la dehesa de losC b- 
rabancheles.

Sedió cuenta de los nombcamieatos de presidenCes 
y  seeretarios faeclios por varias eomiaiones.

£1  señor presidente señaló para mañana los asuntos 
pendientes y  levantó la sesión.

Eran lassiele menos cuarto.

CORREO DE PROVH\'(;i..lS.
Continuaiiios recibicm lo c.arl.-is acerra dcl entu­

siasta regocijo con que hnii sido cclcbr.i<li>s en mu­
chas iMpilulfs ilel reino lo'i días tIe S . M . lu Reina 
y  los lie su angustí Hija la princcKi de Asturias.

En uua larga comum cacion de IVIálaga nos dice 
nuestro corresponsal que en las ficshis allí celebra­
das sc ha visto lo arniig.idos de (]iie están allí los 
sciilimieiilos monárquicos.

El conde de Rpus ha salido de .iquolla ciudad de 
vuelta para Granada.

— Kn un diario de Barcelo.na , correspondiente al 
9 9  ilel actual, leemos lo siguiente:

Tenem os hoy carta de nueslro correspons.il de 
París, pero nada nuevo nos oniioeia. Solo iiOi dice 
que habían circulado rumores de qne el g.ahinete de 
las T iillerias había quedado completameiile s.itisFe- 
cho del vtagc del general Caiirobert a' Jtakolmo, 
cuyo resultado parecía no haber corra 'pou d ijo  á e s ­
peranzas, t.iuiliien por otra p r t e ,  demasiaila preiua- 
turas. Sin embargo, otros suponen que  la alianza está 
ya firmada.

Nuestro corresponsal nos dice asimismo que todo 
sc dispone para recibir al rey dcl Piam oale Y ic to c . 
M anuel, ú quien sé le harán los mismos honores que 
á la reina de Inglaterra. El príncipe Napoleón irá 
hasta L yon  á recibir al futuro rey de [a I lM »  uisidii. '

— Dice el mismo dlailo:
Anoche tuvo lugar eu rl di-.«pach| J fl 'M h oF 'g o -

Itoruador civij una paula b e ja b . i c a n ^  p í « . ‘ t 'M í  i  4
-Ia  Ia  ̂ AA»a<<« CVS nj  Aiv en eArkIav* »s ama a » •% »  . . .  "de los perjuicios que en su sentir va á espcrimentar

minadas, tan delicada» y  de tal naturaleza, que re- i¡, industiia iiaciouul, St SC lleva ú cabo. cL_pcoyoclO 
quieren l®.4®!>h®«'‘ ? ^  >“ riw  « « « I t i v o r  N o ' 3 , , mi ni st ro de
n..eaeex,mrseze»pon»aml,dadá lo, ministros en cues- Hacienda á la asamblea. Tenem os entendido que enpuede exigirse respcnsauilidacl a los ministros en cues 
tienes graves que no hayan examinado, aunque las ha­
yan fjllid o , sino no hay un G uer;»constltivo qne de­
senmarañe una cuestión, ya sea á puerta cerrada, ya 
i  puerta abierta su discusión y  siento entrar eu estos de­
talle». La responsabilidad no puede exigirse por ua fa - ' 
lio mal dado, sino cuando se da á sabiendas ó  por negli­
gencia culpable.

Esas reflexiones me conducen naturalmente á hablar 
de sus runciones contenciosas. La administración públi­
ca dentro de su órbítr.i tropieza |con]un derecho priva­
da, y ,ó lie s e  que superarle violentamente ó tiene que 
discutir con el inteicsado que se le opoue. Si lo primer», 
hé aqui el despotismo, hé aquí la deuegacioa de la jus­
ticia, y  de lodo derecho. .Si lo segun.lo, ¿seria garantía 
para la discusión la opio ion .del administrador cuyo in­
terés y  amor propio están comprometidos ea la cues­
tión? No, se necesitan forma*, y  si no hay formas con- 
lenciosiis, no hay garantía ninguna de acíerlo y  de res­
peto debido á lo» particulares.

No me deteadréá impugnar por menor las observa­
ciones del Sr. G il Sanz ni la de otros que le han precedí- 
do en el uso de la paisbia, porque lo han sido supera­
bundan tenionte por lo» Sresl Escosura y  Alonso; solo d i­
ré qne todos los argumentos que se bao hecho bajo el 
punto de vista político carecen de base. Cusndose traiga 
la ley para la organización de ese tribunal, se discutirá 
si ba de tener atribuciones políticas, y  ti estas en su caso 
menoscaban la importancia de Jos cuerpos colegisladores. 
Ese cuerpo s.*rá consultivo y  no otra cosa. £s un cuerpo 
conservador á su manera oom* lo es todo lo que ea bue­
no, todo lo que conduce á resolver las cuestiones de ad­
ministración con acierto.

Perosedice, vamos á establecer un oonseio mas don- 
kt hay tantos consejos que ayuden á administrar al go­
bierno. Pues bien,para que no haya tantas corporaeionas 
con ese objeto, para eso debe de haber un Con<ejo de Es­
tado, para que haya una que valga m.'S que todas reu­
nidas, desempeñe mejor su cometida y  lo higa mas eeo- 
BÓmieamente. Enlonoes no habrá en cada mioisteria uno 
ó dos asesores , y  si los hay, al tiempo de discutir lus 
presupuestos echaremos esas partidas abajo. Se ahorrará 
también el coste de machas juntas que si bien los cargos 
de vocales sen gratuito», aa-iende á no pequeñas cantida­
des el coste de 1<» dependientes y  el material. Ahorrará 
el coste del tribunal eontenciuso-administrativo, y  estra­
do mucho que los que h in  volado un crédito pira ese 
tribunal srop ou fm  ahora á lo que .se propone, Costará 
muchp menos e ^  alto cuerpo qqe lo que boy cuestan las 
innumerables juutas que existen, y  desde luego puede 
asegurarse qne dará mejores resultados, porque en todas 
ellas B ohay jurisprudencia, Iradlciou ni discipiins es- 
labieclda.

Se eslingiiió el Consejo real con aplauso de esos que 
tienen la mauie ríe las supresiones, ¿ y  qué sucedió? Que 
al otro dia vino et gobierno diciendo, necesito üo Consejo 
real, y  lo b izoan presencia de la revolución, sin que en­
tonces ni ahora se haya levantado qna sqla voz para re­
convenir,

Y  si s® juzga por los resultsdo», que ea co m o  debe 
juzgarse estas altas mstituciooes, ¿qué es lo que halla- 
m o l?  ¿Qué ha hecho el Coasejo m » 1 en  losdiez año*

3ue ba existido? Resolved con sa b id a r ia , coa ind*|>*Q- 
encja, cpu puteas, (odas la* cuvslioues graves que se le 

han pasado. AUt se han resuelto eon sabádurjía y  fon 
aciertoj coai aplauso de toda U oaeion, cuestinne» eeoaó- 
mic.LS y  políticas.

Luchando coq obstáculos de todas clases, rn olv ió  eou 
entera iudependcDcia las cuestiones mas árduas, y  ense­
ñó á la nación el camino de su salvaeioo. La salva, y 
ipuere i  mano» de la revolucjop- iQ>^ contraste! !Qué
iojusijeia! ¡Qiié alTOcjdad!

Si }e hubiera seguido la opieion del Consejo real en 
la cuestión de ferro-carriles, se hubieran ahorrado mu­
chos males económicos y  políticos. E« 1» reforma contli- 
tucional, voló contra el gobierno en el sentido de la cau­
sa de la liberud, j  voló por «aa inm eou  mayoría de 
cuatro quintas .parle». E sto es seivir al E »ta d o ;»* t  c * r -  
po conservador á la ve» que progresivo; y si ese cuerpo 
quqresolvia á puerta «ttad a , sin lew r ia satisfacción y

dicha junta se deciJió d irigir iioa carta al E sccleiiti- 
sim o scilnr duque de la V ictoria |or ti iiilerrnedio 
del señor Madoz para que sc digne di.vpoiier se sus­
penda 1i  discusión de dicho proyecto.

Esta noche á la s  siclc, en el mismo despacho del 
señ or  gobernador, tendrá l i ig u r  otrn junta mas q u -  
merosa p.ir.i tratar dcl tnism o a*unlo.

— Escriben de Y iih  el 20.
Y »  jmedo asegurar á V ds. podlivainente que el 

c.ibecilla Costa penetró 111 Froiieía li.icc dos días con 
cinco de los suy s, á quienes no era pasible indultar 
por los grandes delitos que tenían conii lidos.

Los nombres de estos cinco son los siguiriiU**: Fcr- 
rer de S.in Pedro, que figiirab:i com o cabecilla; F er - 
rer dr la Garriga, también com o cabecilla ; un tal 
Biich, procesado como ascsimij Venancio y  C a b til, ' 
proces.'idos tanibvii por babor com etido algunas 
muertes.

H oy al medio dia ha llegmlo de R oda la colum na 
de GiaiioUcrs.

A yerh iilio  ilumiuaiinn ron m otivo del santo Je 
S . M-, h:ibivnJo loc.ido la m iídc.i do Bailen algunas 
ptez.-i.i escogidas debajo dcl balcón de l.is casas con ­
sistoriales, en el c;ial estaba espue»to el rctr.ilode la 
Reina, ccu ccntiurlas de lu Milicia de calMlleri», 
cu yo» uuiiormcs ayer estrenaron, babiendo tenido 
lugar un lucido baile en el icalro, ó  loc.d del Casino 
filarm óiijco-drsm átiro, tocando en el la misma m u- 
sica deBuildn.

— .A continuación damos cabida ú los interesantes 
párrafos de un.-i carta de V itoria c|uc conljeiiE el 
discurso pruuunc):ida en la apettuni de W  juntes de 
Alav.i, por .su diputado señor Qlalio.

Helos aquí:
?£Í?0EIB<: Hallándose m uy próximo el dia en que 

debo cesar coa el eicrcicio de cargo de Maestre de Cam­
po; couiisario y  diputado general da esta M. N . j  M. L. 
provincia de Alava, con que sin mérito hast ate fui hon­
rado por su junta general; y  al ver á esta raunida se­
gún fuero y  ccülumhie, esperlojeiito la mas grata zalia- 
m ocioD  en  podet dar cuenta, bo  solo del estado de Ids

Erinoipales puatoe en que «striba su sencilla y envidia- 
le a.1m¡DÍstracion; sino tambieo de otros asuatos de 

suma entidad y  Irascenieneia al pais, que han sobreve­
nido desle las sesiones ordiaacias celebradas á principias 
de mayo ultimo en el noble valle de Liadla.

bondad de S. M. y  de la justificación de su supremoga- 
bieruo, que previa la audiencia implora l ', se dignafa 
dictar Ja re»luc!on  que mejor concilie 1 ¡s lutercse» en 
Cite tan grave jr tr.isceudenlal negocio.

Les expediente» que se someten al couocluiienlo y 
deteriuiuacíon de U ¡Bota la ¡astruiráu del estado d® 
otros diferentes asuntos d® la adtnimalracion, qii® han 
ocurrido eo este último período, y  acordará sobre ellos 
lo  que contemple mas acertado,

Scg un c -c iiU n  d f  V itoria  el 2 0 , be  aquí el. r c -  
sulUtiu de liis juntas posteriurmcutr celebrajas.

• En la junta de hoy 2 0 , h.a sido i-iegido diputado 
gencfai el señor de Borona, y  teniente «1 sriiór La 
H m o ii, ambas sugetos apreriabilísimos y  de cnuli- 
dndes escdcnle*.

Dicen que la comisión nombrada en las últimas 
juntas Je ni.iyo, pira que inform e sobre la admisión 
de los abogados en eilus, ha evacuado fatorablcm cn- 
mtiite á estos, pero nu se dará cuenta basta el ultimo 
día de setioiirs de e^las juiiUis.

N o se pflede atinar los niolivos quo tenga et señor 
diputado Olano, p.iri retrasar hasta el últim o instan­
te de su diputación, la ailmision de los ntiogados 
que llenen poderes p ira  representar diferentes her­
mandades.

HXRO 21 de noviembre 3e 1859,— El sábado por la 
tarde llegó á esta el activo é inteligente ingéniero de U 
provincia, ü . José Luis de Torres Vildosoía, para prac­
ticar los estudio» de la secrioit del ferro-carril del Nor­
te, de Burgos j !  Ebro, pasando por esta, y  con tal objeto 
salió par* Belorado el lúne» por la niananá, Sí rl tiem­
po le ayuda, se espera de sil celo y  aclivida 1, que den­
tro de poco quedarán concluidos sus trabajos. Este pue­
bla le está leconocHisimo, por el interés que se toma en 
llevar á cabo las órdenes del gobierno, y  lo estará eter­
namente, sí consigue sentir el ruido de la TocomoSora, 
como lo es|>era, entendida su'posicion topi^ráfica y  m o- 
Timienlo luérranlil. N o  lo está menos á los Excmos. se­
ñores D . Salusliano Olóiaga, y  D. Claudio .MojSno, á 
D. PráxedesSagasta y  demás lodiriduos 5* te com idon,

3oe tanto se han interesado porque se ejtndie'el trazado 
e Burgos al Ebro, pasando por Haro,

En el mercado de ayer se preieotó bastante grano, 
habiéndote vendido casi todo sobre los precio.» de 50 á 96 
reales fanega blanco y  ro jo , según su cslidad ,  y  1a ce­
bada de 33 á 36 rs En Burgo», según noticias, el pre­
cio  del trigo es de 90 á 52 rs. y  en Btibiesca de 52 á 54.

MüSDAC.t 20 de noviembre de 1835. —Magnífico es 
el espectáculo que ptetenta el campo sembrado de labra­
dores : como á un Occeano de agua que nos prodigaron 
laa nubes ha sucedido el veranito de San Martin, los la­
briegos , después de recolectar el maíz , se apresuran á 
sembrar el trigo *I paso de los tardos y  perszosos 
buéye».

Apesar de lo  mal zítuado que dice que está el medio 
construido campo santo, cuyos miasmas se temiá qae 
eternizara n el eólera-morbo en esle pueblo, hemos tenido 
le felicidad de que desapirecíó de golpe y  porrazo , tal 
vez por no ser objeto de delirios físicos : después que nos 
olvioam os, casi basta del nombre de la epidemia ,  le 
cantó el Te-Dcum  : boy el único problema qu< aguza el 
ingenio del mnndaqnés, es cómo habiéndose cogido bue­
na cosecha y  siendo menor el número de consumidores 
encarece el pan.

La fábrica d é  Iota de Busturía nos suministra ya un 
género queho tiene par en las tiendas ni en nuestras 
despensas. El infatigable y  estudioso director don Pedro 
Igúero fabrica una loza que eternizará el nombre de 
Bustaria, como ha eternizado el nombre de Talavera ta 
Ina  que allí' se fabricara , á no ser que nuestros aliados 
isleños vengan á ayudarnos co tra alguna potencia es- 
ttaogera.

B ilbao 2 2 .— .Nuestro morcado de trigo y  hnrUiM 
signe i nialmado y  sia oprrarlonei. A lgiinaj compra.- 
dorcs estr;mgi’ros que tenemos en l.a pliza se re - ' 
traen dn hacer compras á los precios elevado» qtie 
sostienen los vendedores. Podemos hoy cotizar:

2 5  r.4. arroba harina de primera, superior.
2 3  id . id., de segunda.
91 id . id ., de tercera.

Han cambiado de mano algunas p.'irlidas de trigo 
rojo del pais, pagándose tes 9 0  libras 6 5  y  6 8  rs. 
E l blanquillo s o p cr ifr^ c  Cualilla á 69  y  Té- rtc,-n]-t 
4nnzaiido mayor preciii n i i t ^  ofra cíase p o r '^ r l i -  
d.i.s m uy pequeñas. ’

— O ída  día se

Aulez de abor 1 U  junta general s«- ha oou pda  del in­
ternante proiecta dei fe fro -c ir iil del Norte, y soma su 
ejecución se Tulla ya debrelüd.i pot las Cortes hasta el 
Ebro considerando la importancia j  trSscenJencia de 
tan vital asuulQ, juzgó te d ip jt ic io o  conducente ti itarlo 
con las dos provinciaz beravinas de Vizcaya y  Guipúz­
coa, habiez|du por último recaída el aeuerdo que V V . 55. 
veián en la acta d« las confereaciai celebradas en la in­
victa villa de Bilbao en el 7  del eortieute, que se halla 
eu el espediente instruido acerca de Un grave negocid 
La junta particular lo ha tomado eu/ionsideraeiou de­
tenidamente. habiendo en su razón acordado emitir s6 
Opinión en la forma que resulta de su» -actas. V V . S2. 
púdriu examinarla, aetcrminaudo.lo que contemplen 
mas acertido y  útil sobre tan elevado y  patriótico pea- 
samienlo.

Tan luego como la ley de desamortización de de 
m ayo último llegó á publicarse, las dípqtach>Dei de las 

. tres provineiaz Hermanas se ocuparon de ella oou to lo el 
interés que reclamaba l i  sltuacian especial del mrí», 7  
puestas de inteligencia, elevaron á S. M. las esposicíoues 
que creyezuo oonvenientes, liabléndose por úluaio acor­
dado enviar cerca del gobierno dé S. M. la comisión que 
se indica en te acts de la cooferencía celebrada en esta 
ciudad en el dia 13 del corriente, esperándose de te real

fiaras pcTtenmeiitvs á aquellos b ienes; m m ortó a 
los que nos nbsU.'iienxw de dar ciéd ito, y  que por lo 
tanto lio queremos reprudtKÍr aqui. Para evitarlos, 
convendría y  pcdiu io»á dicho señor, que cum plien- 
d» lo prc’MiiU) (H>r Id ley, puiiliquc:eii lus hukUiics 
de fine-.as i l  dia que vienen a p io h q ^  ios remates, 
citando p.-ira el pago á los pa-
S4U -los quince tÚag ziii verifiMr#¿W  | ^ q ,.se i:d ecla -
ruds* ®i> quiebra la finca, á  noi j^ p ritcn taren  ¿  sa­
tisfacer el ptezo.» M .

— En el átiii qpe llaman P u « f t j^ e '  los : Pe*ros, 
lérmino de Ca.slro (C órdoba) ha a^noliqlis en «slos 
dios utu) partida de ctu tro  ladrones qué  han roba­
do úlltmaniente a an caballero varios efectos, nn 
caballo, lina muía .y  ®erea de dos onzas en dinero.

CORREO ESTR AYG ERO
Los optimistas vuelven a reproducir los rumores 

pacíficos, que desde hace alguuos dias estaban ea 
baja. Y a no s o d  los p-'riódicctt aleiDaiies los que se 
entretienen en estas eliicubrarieues; ahora toca su 
vez nada menos que á la bolsa de Lóiidrts. Han d i-  
cbo eu elltv que so trata d e  negociaciones pacíficas 
y  que el encargado de projiararel terreno pira ellas 
es el rey  de los Belgas. Nuestro jtiicio lia sido siem ­
pre conlraaio á esta dase de noticias, y  nos parece 
que no aveiilum m os nada *Í decim osque esto, mas 
que nad.i, és un rum or de bolsa, con un objeto fá­
cil de adivinar.

Nada notable hay de Crim ea. Las noticias que 
dc.ipues publicamos de esle punto son atrasadas, y  
aaiincian qne  el g e n m l roso W r.in gll amenaza al 
|cnerafjBgles V iv ían , quien se ha visto obligado á 
pedir atisilios decnhalleria. Una vorrespondencia del 
campamento inglés pretende qu e  se prepraba  una 
csp d ic ion  p m  Kaffa, y  desde allí p r a  Arabat. No 
creemos qtre se emprenda ahora ,  p r  ahora nada 
nu e vo.

R l c m p m d o r  Alejandro llegó á San Petersburgo 
el 19 p ’ir la noch-. Según p r e c e ,  eu esta ciudad no 
ca la dominante la idea belicosa.

Flalroirante N apirr ha rido nombrado miembro de 
lu cámara do los com unes, en  reemplazo de sir W i ­
lliams M;ite.’ >woi th. Parece que al fin reemplazará al 
vizconde Cuniiing en la dirección general de correos 
«I duque de Aig:yll.

lois noticias du Asia M enor uo pueden ser mas 
satisfactorias á los turcos.

Fégun I.1S nulieias recibidas del c jé rd 'o  del Asia, 
se decía que se,había levantado el sitio de Kars y

alte lo» rusos-voh iati hacia TiíBs. X a  Prensa de 
'líente anunein, Evjo reserva, el ulzaniiento del s i -  

liu; p r o  uGnua que principiaba á marchar la a r -  
tilleiia rusa.

Om er-Bajá habia llegado ú 20  leguas de Kulais.
Se refiere de Crimea que el general inglés V ivían 

ha llegado á Kertch. E l general ruso W raugel, con 
los refuerzos que habían recibido, p r e c ia  amenazar 
el estrecho de lu ri-K .ilé  Los ali.vdos le o p n e u  3 0 ,00 0  
hombres y  se esprabau  otras' tropas. El «am p m en to  
de barracas establecido en le n i-K a lé , está dispuesto 
para recibir 15 ,000 hombres.

E l Viamonlc del 18 , cumuuica las noticias si­
guientes:

E l yiage del rey V íctor M anutl á París y  á L o n ­
dres tiene una rignific.-vcion política im p rtan te  que 
no podrá dejar de coMoecr nadie, aun cuando no se 
haya dicho iinn palabra de los grandes asuntos que 
Franci.n, Inglaterra, y  e lP iam on lclra lan  unidos.

P A R T E  OFICIAL.
OACBrADlI. 2 6  DB NOVIEMBBE.

J / h t i f  to í^m oju ír g^ n sljJ .iri, _ ^ .S § 3 E N g i A  D E L  C O N SEJO  D E M IN ISTRO S-
alago oc robos que se cometou casi

1-a Reina Q. D . G .) y  su augusta Real familia 
cuntimínn en esta córte sin novedad en su im p rtau le  
talud. ,

á vista de l.is autorid.idcs mas colo.sa.s. He aquí lo 
que esnÍCciracercH’<]é"esto mismo de O viedo el 23 
del coriiente.

En estos rlltimos dias se han com etido algunos 
rnixrs en Oviedo y  sus inmediaciones: oim os biibLir 
de sois mas ó  menus im prlantes.

Deploraríamos que estos delitos se rejiitiesen con 
frecueuc¡4  y  con circuDstancias t»ii favorables ul 
celo de los agentes encorgados de volar p r  la segu­
ridad personal.

La gabillu de los criminales fugados dcl hospital 
de coléricos, continúa tamiMcn sin novedad eu su 
im p rtan te  sa lu j. Parece que se pcsoutaron en tes 
p rroq u ia s  de Ltmane* y  Santa Marina.

F orm as reflexiones que uos h ,icem os, no p d e -  
nius )icr>uadír{ing de que to d a s '!» ;  medios de que 
dispuiteii las autoiiiiades sean iueficaces (rara acabar 
con esos luzlhechonts que hae<; tres mc.^es están sem - 
braudo el terror |ior los pueblos de Llanera y  R e -  
guerns, en donde se han albergado hasta ahora.

De te guardia civil nada tenemos que decir: esla - 
nios viendo que uo descaiis;i uu momento y  que pres­
ta nu servicio fatigoso, el eiial será isú lil á  rio vu 
com binado con otras dispoeiciones cn étp cse  que de- 
>0Q emanar (Iri goKrniO» • • •

Lii provincia ex 'gc para su Ir.'rnquilid.iJ la ricsa- 
priciüsi di'esüñ foragidos: con las iiotiri.vs que de 
ellos se liciieu á lod.is bor.rs hay medios de conse-, 
g iiir lo , ó  por lu RK'nos de obligarles á qiiu evacúen 
el territorio que pisan.

P a l x m c iz  1 9 . — lie m o s  te n id o  a lg u n o s  días d e s o l  
c la r o , d u ra n te  los  cu a les  se h ic ie r o o  re p a ro s  en la 
c a r r c lc r r a  d f  Dueñas y  ValtedoüJ, q u e  a n te s  s e  e n ­
co n tr a b a  tu m a iu iin o  e s ta d o  y  q u e  a h o ra  ha m e jo r a ­
d o  D o la b lcn ieu te .

Los sucesos Je Z.irogoza han Icuido los unimos 
de algunos inquietos, vieudo visiones en .algunas ca­
beza» febriles quo el lieuipa Trio hará desaparecer 
sus vapores soporíferos. El U igo sigue á 43  rs. la 
fauega en «sla, y  el vino ha Isiibido aqui cuatro 
cu a ilu sicq  azumbre ea  el c.qiaeio de dos dias, por­
que sigue el mismo curso de los pueblos inmediatos. 
El canal oslá con iciile  hace dia», y  la acliviited de 
los especuladores en cereales es eílr.iordiuutia, do 
modo que dcuLro de pocos dias, en Santander sc ha- 
llará*! partidas fuertes de tingos y  bariuas. Si el 
ferro-carril de A lar á Santander invicsc unas leguas 
csMTteiiles par.n poder tras[iorter por él mercancías, 
los accíoadálas teiidrluu grandes utilidades de que 
hace años han debido disfrutar cou  uua mediana 
iulcligencia de jiarle de los directores, l i l  comercio 
de jiiuliioder lo agradecezia b y  eslraordiuariam en- 
le, y  muchos cspeciiladore* nu siifririan los pcrpii- 
ciüs (le estoa uteis que ser.in consiguientes , porque 
agolpándose en Alar nna c.iiitiJaJ enorme de trigos 
\ h.iriiias i  un mismo tiem po, .rcrá diBoilí-imo su 
iraspoile eu «n  Tireve tiem po,» p:'»ar do los grandes 
medios de eondircviaii iptc se b.dteii a t  U  M ouU ñ.i, 
y  la o(3 ivjdad de los moumfteiWí para proporcionar­
se carro*.

lia  huládo uua ricelente sementera, y subido algo 
los jo iu a lf?  para que est.i clase pueda sostenerse, ya 
que vnrdrán Jias cu que no se puede trabajar por 
yclos y  nieves y los jornaleros se verán cu apuros 
queoon  auletecion deben proveerse por la gente a co ­
modada y  ayunUinieBlíi».

— Tom am os de E !  P orven ir, diario que se publica 
en Sevilla, la» signiffttes iuteresanlc» linear^

Ponemos en cú n o c im ie n to  d r i  señor a d m iu te tra d o r
de bienes n a c io n a le s , q u e  está siendo cjijeto de m u r-
rnuraeiones y  de hablilla* cu capital, v aun 
fuera Je ella, lo  que sucede con las subastas ao  las

CIÚIAICA DE M A D R I D .
C 'u a n d o  tn « tinrteaü d e  tn  v e c in o  e (e ...  — S i

aun lo. G acela  está libre de sufrir estravío en el cor­
reo, eoino los denlas periódicos.

l i é  aquí, en prueba de ello, la advertencia con  que 
eiícateezasu número de hoy:

• Estando prevenido diferentes veces que las faltas 
del jreriódico oficial que reclamen los susciitorcs se ve­
rifiquen con  eenificaeioit del adm inistrador de ¿cor­
reo» del punto en que se verifique, se advierte que 
uo serán ;itcndid;is, á n o  acompañar dicho docum en­
to, v dentro de los quince dias siguientes al de la 
falta. Eu «ISO contrario, las n-d.imaciones habrán de 
pagar el importe de los números que pidan los recla­
mantes. s

Y  pues se une .al clam oreo 
general ya te G aceta  , 
claro está que es ya  carreta 
el coche que era correo, 

d e  a h o r r o s . —  Ü l d o m in g o  in g r e ­
saron eu csla .ca ja  5 9 ,19 8  re.des vellón, depositados 
por 9 8 Ó individuos , de los cuales los 1 1  han sido 
nuevos imponentes.

•HuteHuta —  l -n  ¡g e n e ra l d e  (e lé g r a fu n  s e  « c -  
Ifbrará el 15  de diciem bre próximo,

V is t a  d e  e a n * a .— l.*n l e r e e r a  d e n a n e ia  d e  
E l  J,eon Español heoha ante el jurado y  que d ió  lu­
gar á formaeíoD de causa , se verá en deliniliva el 
martes próxim o ú lu una de la tarde en el salón de 
eoBtivutlrre Jo la audiencia territorial.

Ya hemos dicho q s c  el drfert.wr d c ^ f  Zeon E s ­
pañol en etJa causa, i«r es el joven y  simpático es­
critor demócrata D. E m ilio Castclar.

A r c a  d «  AÍ4SÚ.— .A n tea y er  n ia ñ a n n  v o le ó  n a  
coche deoaiuinu ®u U  calle Je Fneucarral, á (xiose- 
eiicncia de h.rlier perdido una rueda delantera. Los 
gritos y  teinreiilacioiics qae exhalaron los que venían 
denir», nos hizo creer que el número de los aporrea­
dos seria infinito. N o uos cngaiwraos. Con la ayuda 
del director de aquel estropeado barco vimos saltar a
tierra. _ . .

S rii mujeres, cuatro viejos, 
tres chiquillos , una... suegra , 
cincu sartas de conejos, 
tres piefcoiies ,* dos espejos 
j  tiua P'®* negro.

B e 1U<* n r l# s .— l* *  «<«“ •«■“ ' »  d e  . B o H » » * ' - -  
lesdeGran.-rda ba sido invitrda a em .tir su opioiou 
acenra de los m ojete» d e  una ertalua que se va a 
eririr eu aqnel»» r i-d a d  i  doña M a n » .»  Piu..da.

l  e u lr o  d e l  P r in c ip e .— • -« írin eiun  e e le b r a -  
,1a en este culísco en conmemoración del n.itaticro de 
Lope de Vega, estuvo concurridísima. Osorio y  G uz- 
mati no dejaron naJa qüe desear en el sainete titula­
do Los dos viejos.

V u c v a  s o e lc d :v d — t e o k n  d e  A rjean lxarae  
en Barcelona, con el titulo de «Sociedad de autores 
dr.ioiálicos de Barcelona.» Tenemos eutendido que 
forma «u a  galería desús producciones con el nombre 
de Coliseo.

I t e in ie n d o x  — S e  h a  a in n d n d o  p o r  f in  r e v o ­
car y  componer <1 ruinoso edificio que o cu i»  ®o *
córte la escuda ttormal e e n t r a l ,  scmt«“ rte de maes
tro» de inslrucciou primaria. .  „  s - .

C o s a s  d e  E s p a f la — K o lá lte " "* " * * ®

Ayuntamiento de Madrid
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tki.i In ntencion de lod n sk s personas entendidas la 
gakria regia' que  ge está p illan do  en d  ninseo na- 
rit.nal de esta corte, y  es doloroso que los artigas  que 
liilKiiipOTté en luii iiilcresaiilc obra no sean tan r e -  
ligioMiineirte atendidos lom o era de desear; pnes se- 
giin se dice no ban recibido el im porte de los tra­
bajos en jonin, ni niucho itiecns el d c  los meses a - 
gniinles basta e l  dia.

E x e q u ln s .— A H ie n y o r  s e  c e l e b r a r o n  c o n  In 
pompa T solemuidnd de eoslumUre, en l.i iglesia de 
Santo Tom ás, las exequias milit.ares que  lim en Uigár 
annalménle i  invitación del Tribunal Supremo de 
Guerra v  Maiáiia.

S I c j o r  E n  e i  lio K p iu i g e n e r a l  n o  iin  e n ­
trado iiinguo colérico durante la semana última, ni 
teocm«.s noticias baya habido nuevos casos en la pd - 
bl.tríoM, pndiendo ya darse [>or concluida la ep id t- 
mis en M adrid. En <-ambio hay muchas enferm rdá- 
des propias de la esUtion, algunas dc earácler ina- 
lig ie .

Iv e a o r  A lo i ie o  .U jir lln e z !— E l  t e m p o r a l  ha
estropeado sin d n ja  los caminos, pues ayer |ior la 
mafuiiiaR I» boro regular fallaban en M..dri<l lodra 
los correos dc provincias; y  el de la M ilti, contra lo 
que eg costumbre, ba venido con atraso.

l * ó lv * r n  e n  M iiv as .— H o y  a l  m e d i o d í a  te n ­
d ía  tjercicio de fuego el quinto regimiento de arta- 
Ilciúi ea  el ciim|io d c  la fuente de la T eja .

;\ a sc n a .— E d  e l  c o t e g iu  l l l u l a d o  d c  la c g a -  
Oi'.', dura piii.cipio miifiaua tiii.'i sol< miie uoveua á 
San NioibiS de B aii, cantaudo, pur nuíiaiia y  tarde, 
en e l coro l.is seuui iias eale^ñilus.

a .o l e r ! » .— N o t ic ia  d e  le a  p u e b lo s  y  a d in l-  
ni'traciones donde ban cabido los 29  premios m uyo- 
re» de los 1 ,000 que com preude el sorteo vcriBca- 
do el sábado úliiiuo:

1-1 17 ,27 5 . 3 0 ,00 0  pe os fuertes. Puerto de Santa 
M aría.— 13.493, 8 ,i 00 ,B .,rcelona .— 24 ,92 4 , 4 ,000 , 
Ídem .- 2 0 , 1 5 0 ,  2 ,0 00 , M adrid .— 1 0 ,9 7 1 , 1 ,000, 
Íd em — 13,770 , l ,0 0 0 ,S c» il la .— 13 ,695 , 1 ,000 , Ma­
d r id .— 3 7 ,4 8 5 , 6 0 0 , Barcelona.— 15 4 1 0 , 6 0 0 , Gra­
n a d a .-  14 ,496 , 500 , Barcelona.— 2 1 ,8 7 5 ,5 0 0 , M á­
laga.— 8 ,9 78  5 0 0 ,PuenteG enil.— 2 ,0 58 , 5 0 0 , Aran- 
d.i de D u e r n . - 12 « 5 2 , 6 0 0 . B a d . jo z . - 2 ,186, 500 , 
A lgeiir .s.— 24 ,43 4 , 5 0 0 ,  B a d a jo z .-2 1 ,0 7 1 , 500 , 
-M ,id r id .-4 ,7 9 7 , 400 , Alicante.— 10.563 , 4 0 0 , R ¡ -  
v.iiiavia.— 1 ,457 , 4 0 0 , Biwja.— 13,552, 4 0 0 , San 
s . bas iia n .--1 7 ,5 9 0 , 4 J 0 , M a d r i d . - 7 ,2 09 , 4 0 0 ,Sé­
s i l ! . .— 2 9 .8 2 3 ,4 0 0 , A lm ería.- 2 1 ,9 2 6 ,  4 0 0 , Jaén. 
— 2 4 .o 8 3 , 4 0 0 , Suu Fernando.— 16,852 , 400 , Se­
villa.— 23 ,16 2 , 400 , B adajoz.- 2 6 ,8 8 3 ,  4 0 0 , V a -  
Ic’Ucia.

C O M FM G AIIO .
Sr. Director de e l  p e r ió d ico  E l O c c i d i i ;t e .

Madrid 23 de noriruibre de 1855.
Muy señor mío, de toda m i consideración: Ruego á 

V .'q n een  eu «preciable periódico mande publicar el 
u^uíeole eoiuBDÍcado que con esta fecha dirijo  i  la N c- 
eiun, asi como lo^doeumeotM ■ que en el bago referencia 
y  .rao adjuolos, quecUpJole por ello reaoooeido au aten­
to seiTidprQ. B. S. M. Agustín  J t T. ValldtrraiHa.

Sr, Director,dei periódáeo La Nación.

Madrid 92 de noviembre de 1855.
M dy « ñ o r  túio : De«pue» 3c baber publicado V . por 

suplemento «t numero del dia 7 del actual la defensa 
que de sn petiidiea y  eonlro m i acuaacion de calumni- 
pronunció «1 Sr. D . Luis de Tralles ante la a la  21 de eu  
ta Audieocia; deapuee de anunciar preriam eolo la vista 
con indicacionea que no en tro á ealibeat; despuei de in - 
gertarcon comentarioa el fallo que en primera iostaBcia 
dictó el juez de las Vistillas, D . Vicente Sebastian Gar­

c ía ; y , s im e  remonto mas, después de dedicar alguno 
artículos,no admitiendo contestsclones, i  tratar aaun- 
los que pendía dc lo.stribunales , aguardaba que, obran­
do con alguna ioiparcialifhd, hubiera V . dado á conocer 
la sentencia pronunciada p«>r aquella respetable y  digna 
eoanto tecla y  justificada Sala. V i s t o , emper»,que V . no 
lo verifica, le  aoonapaño U adjunta eopta de e lla , c z i -
giendo el cam plim icolo de la ley respecto i  su inser­
ción; ari oomo capero dé también le debida poblici lad 
en su periódico i  la real órden de 6 de setiembre de 1865, 
que resolvió el espediente gubernativo instruido i  peti 
ciun m is, y  que no publiqué eo su tiempo para que jg - 
m is ae me atribuyera ia idea de influir por este medio 
en el ánimo de lo» jueces Esta es la dnic.r rcspueataque 
debo dar á todos ios cargos que V . me ba dirigido.

_ Luego que m i espíritu se halle mas tranqnilo de re­
cientes c irreparables dc^tacsos defismilia que acabo de 

I sufrir, tal vez me ocupe eo redactar una iitm jria  dondo 
I dé á conocer la bialoria secreta de esta asunto, para lo 

cual poseo datos auténticos, irrefragables y  por demás 
curioso». —  Para entonces reservo la publicación de 1» 
brillante defensa de mi abogado, el emineole juriscon­
sulto D . Manuel Peres Hernairde».— En el Ínterin paso 
á otros periódicos, ademas de los anteriores documentos, 
la censura que de la causa biso el dignísimo señor fiscal 
de esta Audiencia, D. Fernando Peres de Rozas, al cual, 
asi oomo al ;>r. Peres Hernández, i  los probos y  justifi­
cados magistrados los ^rcl. Portilla, Alm onaci y  Luce- 
ño, que componían ]a Sal»; y  al Escmo. Sr D . Pedro 
Egaña, recto y  entendido ministro de la Gobernación en 
1863, me complazco en tribntarln  aquí un público y  
sentido testimonio de mi consideración y  gratitud por la 
conducta que respectivamenteobaeiraioa.

Esto no obitante, y  visto el escrito qne en solicitud de 
indulto p.rra el editor responsable del periódico de V . se 
ha presentados la Sala, he contestado otorgándole m i es­
pontáneo perdón para que pueda «on mas facilidadoble- 
ner aquella gracia de la real munificencia en caso de 
no bailarse comprendido en el indulto de 1854, cuya 
apbcacion se reclama. —,'jemejante conducta estuvo siem­
pre eii mi ánimo, porque no me considero ofendido de 
un editor, responsable solo ante la ley; y  m i procurador 
a quien tenia dadas las instrucciones mas tcrmioanles 
en este s-ntido, aguardaba solo á que la sentencia fuese 
ejecutoria Ptra mandar estender la correspondiente es­
critura.—  Deseo que queden amboa estrenaos consig­
nados.

Es de V . atento seguro servidor Q, B. S. H .— A gunin  
de T. alldtrrama.

R eal orden de 6 de setiemire de 1853.
N. 1.— Ministerio de la Gobernación dcl reino.—Sub* 

iecr«t.iría negociado 1?— La Reina (Q. D .G .) seta ente­
rado del espediente gubernativo instruido en averigua- 
eson de los hechos imputados á V  S. por el periódico ia 
y  ación, en su n. °  1525, y  que unidos i  otros posterior- 
meote alegados por el mismo diario, constituyen contra 
su persona y  autoridad los cargos de haber cuaseotido 
que se costea.e de los fondo» municipales de loa pueblos 
de la provincia de su mando una alhaja con destino á 
serie regalada y  de haber V. S  aceptado y  recibido este 
regalo. Y  atentamente m m in ad o  eu mto del citado es- 
pedienle resulta^ y  averiguado en virtud de este exá- 

= I- ® “  l'kti «> cierto haberse preparado el re­
galo referido, éslo también que eo cuanto V . S. tuvo no­
ticia de ello, reconvino á los autores y  ejecutores del pro­
yecto, y  manifestó su firme resolución de no aceptar el 
obs^ m o que se le dedicaba. —  2. °  Que si bien fué re­
caudada de vanos alcaldes y  concrjaDs ia respectiva cuo­
ta convenida para costear el regalo proyectado, esta re­
sudación  no tuvo el carácter de un tributo forzoso ni 
de un acto oficial, sino de un mero donativo voluntario 
y  de un acto eslra oficial y  privado, eucayo concepto las 
cuotas recaudada» procedieron dei peculio particular di; 
los donantes y de ningún modo de loa fondos munícipa- 
Ir». —  3, Que si bien la alhaja, ob.eio det reg.slo f i «
eO:14fritirfN KA  ̂ I* r  I. < •! . ^

Niirfi.—'i  C in tra  fica l.
El fiscal de S. M, dice: Que por el jutg.ido del dis- 

Irílo de lis  Vistillas dc esta córte i  instaucía de don 
Agustín dc Torres Vaüderrania , gobernador qne f u é  
d éla  p r o v i n c ia  de Orense, .se ba seguido causa contra 
don Carlos VilUnueva, editar responsible del periódico 
titulado La Nación por las injurias y  calun.oias conte­
nidas y  propalodasen el arlieulo inserto en el iiiíme- 
ro i , 525 de dicho periódico y que fue pnblicado tm 10 
de mayo de 1853. Consistisn aquellas en la imputación 
liechi 4 Valldcrtsraa de haber admitido un regalo de 
cierto servicio de plata, p a ra  cuya adquisición se hizo 
una derrama entre los alcaldes de los pueblos que com - 
ptm isD  la ptovinciadesu mando, como en remuneración 
á los servicios prestado» en beneficio del pais durante 
su gobierao, peto en realidad por la conducta observada 
en laaeleoeioaesverificidasduranle su administración, 
habiendo lurainistredo al efecto aquellos fiiacioaarios 
públioos 110 rs.cada uno y  ecbondo mano de los fo.idoi 
púiliees quc;por c«isigoiente le entregaron ilegalmcnle 
en {«rju icio  del pToeomuual y  pera ejmular nn hecho 
punible por lat leyes. Deducida por don Agustín de 
Torres Voil.ierrama la correspondiente acción de ca­
lumnia «Ble la jarisdiecioD ordinaria , no obstante lo 
prevenido entoneesCD la ley vigente de im prenta, qne 
alribuia el conocimiento de tales hechos á It especial 
del ramo, procedióse contra D. Carlos Villanuéva quien 
se reconoció com o responsable del articulo iojuríoso y  ha 
tratado de probar eo las aeluaeíones la certeza y  la exac­
titud de lo» hechos cstampsdos en el mismo á fio de 
eximirse del csstigoá qne en otro caso se habría hecho 
acreedor conforme á la» pieacripcmnes de loe artículo» 
378 y  383 del codigo. Sus esfuerzos , siu em bargo, han 
sido en vano, porque conrísliendo la base y  fundamen­
to de la imputación CB la distraccbo de los fondos pú­
blicos, para na objeto reprobado cual eran las dádivas i  
un empleado por razoo y  consideracioQ i  su eatgo y  la 
conuircncia de este en admitirlas, por cuyo hecho se ha­
cia responsable del delito de cohecho que determina y  
castiga el artículo 314 del código ínterin no resultaren 
ciertos tan grave» cargos, aquellas imputaciones neee- 
sariainente ban decslificarse como ealumniosa», La» de­
claraciones unánimes en su mayor parte de los testigos 
examioadoa ea el proceso, ya á instancia del querellan­
te como del acusado han venido á palentisar la inocen­
cia de don Aguslin Torres Vallderrama en los hechos 
oue se le acriminaban y  que lejoa de promover las dá­
diva» que se le impiiteron haber recibido, puso lodo» 
lu» esfoerscsen di.snadir de su propósito á lo» que lle­
vados no de su ánimo doloso, sino por esceso de gratitud 
trataron de denaostrárseia coa ua acto público , galar­
dón d e jo »  beneficios recibido» por el p iis  durante su 
adiniaistreeioa.
•SSA7 « s r  hecho onnjur hubiese sido cierto serla pumiie 
atendido el modo con qne te le iolea ló verificar ni con’ 
el sufrieron menoseibo los interese» públicos, p n „
D» canlidades su fn g .d a tp or  lo» alcaldes respcctÍTos 
fueron de su propio peculio y  no dc los fondos comuneJ 
como se preteudió y  consti luiría el delito. Por otra parte 
m el regalo se llego d ee-i/icar, ni solió del pwler del i r  ’ 
tifice que lo construyó, ui uun se satisfiso á este su im " 
porte según locom pruebau k s  púgio.»
«rur fueJe en ello la menor duda-, y  como ia oonsecuencía 
legitima que de todo e lk a c d e d u c e ,y  k  falsedad con 
que al suponer lo contrario procedió el periódico denun
ciado, incurrió su editor responsable en el delito de
lumuia é injuri.i, hecha á un funcionario público v  au¡ 
elart. o76 ~delcódigo castiga con prisión correccional 
y  mulla, por versarla imputación acerca de un delito 
p a v e  cual es el cohecho El juez de primera instancia de 
k »  Vistilla* desentendicndose del resaltado de los autos y 
del tesUmomo irrefragaU, que demuestra su conlesio 
iceica de k  criminalidad del procesado D. Cártos Villa 
nueva, ba dictado ta sentencia que consulta y  de la oue 
ecn tazón ha apelado D , Agustín de Torrei Valideirama, _ f  0 '  ” Jurase «SSSSXV iiK  «Vil íl

co.istruiJa, uo fu i presentada i  V. S ni Ilrgó por consl- por U  q u e» , ibsaelve á aquel libremente' 
p íe n te  i  sus manos ; por estas consideracione», S. M, se j a este en    i . ^   ̂ condena

O r e n « . J E . " ; r ’ T ^ V . Í M e t a Í ^ “ ‘

Cárl VilIatmeTa i „ i  ,e o  de delítode calumnia gra- 
ve, propakda por eserllo y  con publicidad en 20  mese» 

prisión correccional y  multa de 600- duros con el 
P j 'g o fc  toda k s  costa» y  gasto» del ju icio , é in dem n iti- 

á ¡>- Agustín de Torres Vaiiderram i, 
el « x r »  se 2 ,0 00  duros según lo dispuesto en
k  ' • ritro si: Determinada perfectimente en autos 
ck f bt-rhos sobre qu - versa la acusación y

ansa, son inútiles ¿improcedentes la» diligencias que 
*“ P***rion de prueba, solicita D . Agustín de Tor­

res V allderrarqa, en ios diferrnle» otrosíes dclescritode 
mé|ora y  el que poiteriormanle ha presentado en 30 de 
ju m o ultim o, padiéndoie servir k  sata declarar sin lu­
gar dieha» pretensiones.— Madrid, 10  de julio 1855,—  
bernando Peres de Rozas.— Ks copia, T . V a l l u e h r a s a .

Sentencia de la Sala 21

Núm. 3. .R u la  causa criminal que aple nos, ba 
pendido y  pende seguida ea el juzgado de primera ins­
tancia del distrito de la» Vistillas de esta eórte, entre par- 
tesde It una el procurador D. Manuel de Centenera y  
Haedorn nom b'ede D. Agustín de Torres Vallderrama,

5 /ber'nador que fué de k  provincia de Orense y  *1 fljcirf 
e S. M. y  de {a otra el procurador D . Manuel -Mariño y  

Vergara en nombre de D. Carlos V ilknueva, editor 
responsable del perió.ltco litohd o  L a Nación por in - 
ju riís  y  calumnias inferida» á aquel en el número 
l,-225 de dicho periódico, corrrespo.odiente al marte» 3 
de mayo de Í853, en el articulo que principia con Us 
pakbras -la  comuníoacion que trascribimos» concluye 
con k s de "Su prestigio en nuestra patria -  En cuya 
causa ha sido juez ponente el Sr. D. Rafael Almonaci, 
por enfermedad del Sr. D. Tomás Pacheco Conside­
rando que en dicho attíenlo se im putin á D . Agustín 
de Torre» Vallderrama como gobernador de la proviu- 
cia de Orense, lo» hechos de haber admitido un regalo 
consistente en una Ixijilla de piala, para cuya adqmsi- 
eionse hizo una derrama entre lo» alcaldes de los pue­
blo» de la provincia, que la suministraron echando ma­
no de los fondo» público», como en remuneración de los 
servicios prestados en beneficio del p.si» durante su go­
bierno, pero en realidad por k  conducta observada en 
ks elecciones habiendo «grackdo alakaldeque promo­
vió su cuestación con un real nombramiento de com i­
sario de monte», siendo elegido diputado el conde de 
ü im oiid e , de quien era m ayordom o.— Considerando 
que de la causa resulta justificado que no fué entrega­
da U vagilk  de pista al referido D. Agustín de Torre» 
Vallderrama; que no aparece que tuviese noticia del 
proyecto de regalo, ni que este se haya costeado ron lo» 
fondo» municipales. — Coosidetando, que tampoco re­
sulta que aquel remunerase con destino alguno al autor 
del proyecto de regalo, ni influyese en k  elección qoe 
se supone. Teniendo presente que sien  el mencionado 
articulo »e infieren á D . Agustín de Torres Vallderrama 
diferente» calumnia» i  ÍD|uria», no es aplicable i  este 
ea»o It disposición del arl. 78 y  si la del 77, por' ha­
berse producido por un aoioheebo

Vista.— Fallamos: Que debemos revocar y  revoca­
mos k  senteneia consultada y  .apelada, declaramos i  
D . Cirios Villanuéva reo autor de calumnia propagada 
por escrito y  con publicidad, imputando un delito era- 
ve con k  circun.rtancia atenuante de no haber habido 
iulencion de causar todo el mal projucido, y  con arre­
glo i  lo dispuesto eolos art», 378 núm. 1?, 77, 9, cir­
cunstancia tercera, 74, regk  segunda, 46, 4 8 y  49 del 
Código Penal, kcondenamo» en veinte y  siete mese» da 
prisión eorrepcional, con »u»pen»ioo de toda cargo y  de­
recho político durante la condeoa, en la multa de eien 
duros y  en todas ks costas y  gastoa del juicio, sufriendo 
en e a »  de insolvencia de estos, y  de la mulla, un dis
de p r is ió n  eorreecional p o r  csda m e d io  d u ro  d e  »u i m ­
porte  q u e  deje de satisfacer.

Asi por esta nuestra sentencia dxCniliva de vista, k
p ron u n cia m os, m an d am os y  firm am os en  M a d rid  á 25 
d e  octu b re  d e  1 8 5 5 .— Jo»i Portilla.— R a fa e l Almonaci 
y  Mora.— M a n u e lL n e cñ o ; es co p ia , T aitn is  V a l l d b s -  
AAMA.

OBSERVACIONES M E TBOROLOGICAS D E A Y E R

ZFOCAS.

7 de La m. 
12  del dc
8  delatar

TERM ÜftlETfiO.

aBAU M tJx. CXJITWRAIK).

O t .  0.
9 s. 0.5 s. 0.

88 p 4  I.IN 
2 6 p .3  h l í  
26p . 3  I . ’ n

EFEM ERIDES .ASTRONO.MICAS DE H 0 7 .
^  el dia 331 dei año y  el 66 del otoño,
SOL. S a l ió a 'k s 7 h o r a » y l2  m— Se pone á la i 4 

qo*as y  48 m.
i:i dia dura 9 hora» y  36 m.— La noche 14 |,ora‘  T 

•¿I miuiilos. ^
LU N A, 17 de su edad.— Aparece á k *  7 horas > 

5o m. de 1, t. Pa«i por e l Meridiano á  k ,  3 
horar j  3 7 m  dé la -R e ta r d o  54 m.=-.<e oculta 
á lat ÍO boras y 55 m. de U  m,

releje» deben señalar al medio día verdadero, ó 
u »  al ¡«sa r  el sol por e l M eridiano, la» 11 horas y  
47 {Q. 23 $fguD<los. ^

La ecuación del tiempo es 12 m . y  37 i.

f C l í O M f i l  RE L If i lO SA .
SAN TO DEL D IA .

S ja  Facnndo y  San P n oñ fiv o , mártir.

G R O .M fí i  .ÍÍERi;l : \ T I L .
C O T IZ A Q O IÍ OFICIAL.

D el colegio da agentes de oaimoio,
T  . ®“ *»do publicadoa en bolsa,
títu los dei 3 por lUO consolidado, 56 
Titulo» del 3  por 100 diferido, 20,80 o.

Precio» corriente» oo  publicado*
Idem lio preférrote con interés 45 d.
Amorlizeble de primera. 10,80  d,
AmoiiizaLde de segunda 6,86  d.
Acciones de «rretera», de t abril de 1860. 69,76 d
Id. id. de 4 2,000 r*  75  d.
Id. de junio de 1851 de 2,000 rs. 70.
Acciones de 31 de agosto de 1853. 67.
Accione» del Banco de San Fernando, 102,60

T E A T R O S .

CIRCO . A las ocho y  media.— S in fo i iw .-L o ,  
comuneros.

I L T I l l . l  HORA
Despachos telegráficos.

E l cónsul español de Liverpool al director de Ul -
tramar.— Lunes 26  de noviembre de 1835  Llegó
hoy el ba lh e . »

HaUioa 8  d c  noviembre, la tranquilidad púWiea 
continua >iu alteraciou en k  isk , ,ie „d o  » « H s 4 t o i io  
»u oslado .sanitai 10. El vu por-corr«i I s a b e lia C a tá -  
Uca 11^0 f l  3  del corriente »Íii novedad, debiendo 
salir con I.t correspondencia pública el 1 2  uara ta 
Península.

B01T08 BESP0K8ABLB B. VEKANCIO SAENZ.

Itap í f e D .T .F O f iT A N E T ,W « r /Q d ,2 9 .

AIVUIVCIOS DE EL OCCIDENTE.
maw  DE AM.VCIOS.

-I r e c ib ía  en  la  calU d e  la M o n tera , n iiw . 4 3 , 
P a sa g e d e  M a r g a  9 .

s N 'l a  c a l le  tle  J a c o m e l r e z o ,  1 9  y  2 1  l o r -  
I C i t o  d o  la  iz i ju ie i ’ i la ,  s e  v e n d e t i  l o d o s  
I lo.s m u e b le s  d e  u t ia  c a s a ,  l o s  c i w l e s  s e  

■*^ lia ll;m  e n  e l  m e j o r  e s t a d o ,  s o n  n m y  d e  
m o d a  y  s e  d a r á n  e n  u n  p r e c i o  s i i i n a m e n -  
l e  a r r e g la d o .

g k Ü L C F - 'i  y  C A JA S D E  L U JO .— La» |)crsoiias 
5  ballaráu síem pie uo com pleto zuitiilo
0 _ y ü c  lodos los aitícu loi de conCleria en la de la 
calle <h' hij Infantas, frente á la plazuela de Billaio. 
Losirecurules viuge* que hace áParis cldueño de este 
olahlcciin iento jrara surtirle debidamente le permi­
ten ofrectr al publico cuantas mejoras se han vcrÜi- 
cado en el dicho ramo.

J IT O G R A F IA .— La de M ateu, que estaba en la 
calle de Preci.idos, núm. 2 , se ha trasladado á la 
J ca lle  dc Horta!cz.i, núm. l ,  casa de Astrcarcna, 

lo que pone en conocioiiento de su numerosa par­
roquia.

PA R A  E L  C U L T O  R E L IG IO SO . —  H ay un 
grao >ui'lidu de estaudartes bordados de oro 
para hermandades, calle de T o led o , número 6 , 

cuarto segundo.

Í-^A L E N D A R IO S O R C IA L E S  IL U S T R A D O S ,
iwr.i 1856, en IILiilo y  tabla. Los de Ca.slilla 

.4 k  Nueva, reinos de Navarra y  M urcia, princi­
pado de Cataluña, Eslremadura, obispados de M ála­
ga y  Cá iiz, islas CuiiarÍBS y  posesione» e-speñolas en 
A frica : estén de venta en librito, tabla y  rama, <n el 
dopósilo central de M adrid , calle de Peregríno», 
núm ero 6 , cuarto segundo.

C H.AiSCLOS D E G 0 M .4 .— Eo la Estrella del 
Norte, Calle dc G irrctas, núm. 3 7 , se ba reci­
bido uii gran surtido de la clase superior: le» 

hay de todos tam-aüus, y  m uy baratos.

\ T E R D .^ D E R O S P O L V O S  del general Q u irc^ a .-.
I Estos polvos tienen garantida su verdad con el 

dictámen de tres proíesorc», á quienes el sifior 
alcalde eiicargó su nuálisi» cientiñc-o que se hizo 
también por el ilustre colegio Je farmaceulieus de 
M adrid. La» cajas llevan una rúbrica: 4  rs. Puerla 
del Sol, núm. lO , M adrid.

IM N A SIA  y  otros ejercicios corporales, como 
» b o x a  inglesa ó  francesa, por un profesor de 
J|Pari.'. Eu la oficina d c  anuDcios, calle de la 

Montura 45, pasogr M urga se da razón.

^ '^ Ü R A a O N  R A D IC A L  D E  L A S  H E R M A S  
S  ri-la¡acioiifs ó  quebraduras, por el ven d a g eg o l~  
\^vailO->iieíiieinal, adoptado con real pririlfgio e*- 
cln>ivo en I'sp.m.i, Fiiuicia d Iiiglalerra, de l^Eni. 
ClauSollcs, pr'ik.'.or (In iDpdiciiia y  círu jia , sótio de 
la tadeiiiia quii úi'gica matritense, de lu palentina y

otra» uacionales y  eslrangeras, calle Carretas, 23, 
M adrid

Precios dc los vendajes: p:tra adulto», el de un 
la d o  ó  ingle, 400  rs.j el de lo» do» lado», 6 4 0 ; dc 
om bligo ó  um bilical, 500 ) para niilos; el de un ludo 
ó  ingle 3 2 0 ; de dos lados 640 ; dol om bligo 409.

Nota. Para evitar falsificacione»,  los pelotes de 
los vend..jesllcTBii una cbapila con el nombre dcl 
inveutur; cada vendaje va iicoinpftado desú s co r - 
respqudientes botellas dc polvo» ol.liKrantes y  cua- 
deruito im|>reso. Se responde y  asegura la curariou 
á todas edades y  ^cxo».

De[AÍsUo<; tñi Parí», A og . Griinul, Riberotle», y  
Angusliiit, 2 7 .— Lóndrra, Saavedri rué des Víeux 
M orgalc Street, cilra, 2 5 .— M adrid, Borrel herma­
no.?, calle .M.,yor, 17 ; doctor Sim ón, calle Caballero 
de Gracia, 3.

AO lUAS TOS.
PASIILLIS PECTORALES HE L1 K»MITA,

preparadas ái.icamente para la tos, ron quera , an­
ginas y  demás irritaciones y  afcceiones dc garganta 

' y  pecho.— La presteza con que obran y  su feliz r c -  
• 8ultado,cou  especialidad en Iw  paJecimieutos cróni 

w  qne parecían in cu ra llcs , han hecho correr la 
’ fama de su bondad por todas partes, com o lo acre­

dita el crecido número de pedidos qne conilante- 
I mente »o hace de eilus hasta del cslranjero.

Precio, 8  rs. c»ja con su prospecto.
Depósitos en M adrid: U tira del seoor Llel<ret 

Puerla del Sol, inmediato a k  calle del Arenal’
I señor Saez, calle d d  P r íi»d i«  ;  señur Ulzurnim 

calle dc k  Cruz.

BOTICAS EN LAS P R O V IN aA S .

r  Arcangely fiiarnoo; Alicante «eficr
U  Bellido; A lm ena, leuor Carrasco*!; Amlujar atñor 
Koinero; Aranda de Duero, «eñor Üalbaaj Aréraio* te~ 

Día»; Algeci.-a», señor Alm agro; Aicov ,  señor Bi»- 
ta l; Antequera. señor M ir; Alcalá de Üenare», señor 
l-rrutia; Almagro , señor Pere»; Alm adén, señor Blan­
co; Alberique, «ñ o r  Cabello; A v ik , señor Salcedo; A l-  
oak lie Guau.yra, señor Crespo y  Monlijeno- Alora 
seiior G onzaleiG il; Almanaa, señor Arrae» Cttalán’ 
Alhama, sañ.r Diez; AloaU k  R -a l, señor Rodrieuez- 
Adra, iei.cz Gómez; Arco» de k  Frontera, aeñor A l . ,» ’ 
Arehidona, »eñor Gutierres Astorga y  señor CaitlUo- 
Areusde.Mar T Arcñsde Mu.,l,»eñere» Castelló y  V a- 
k t . ;  Aleara», « ñ o r  Lope» Caballero; A jam onte, »eñor
Menende» Quintero; Avilé», íeñor Córdoba.

Barw kna, señor Cuya», «alie de Ltauder, nóm  4- 
«ñ o r  Asta J ,,jtórtico  de X ifré ; Badajos, «ñ o r  bilva- 
Burgo^ seuor Llera;  Bilbao, señor Somoote, Bailén, 
« r o r  Rrehe Paya; Bribiesea, »eñor Ortega. Berja señor

7  Cubero; Baza,
M h I S Í  ’  A i ''* !» ;  B ^«a, seño^

r -  M ífjuóa ; Coruña, señor V ilk r ;
Corduba,«iK.r A vR e. jC a n t ,  Ciudad-Real, señor Ca- 
urncia; Caoete^ «ñ o r  Martin y  Castro; Castellón de la 
rk n a , señor G il; (k k la y u d , leñor Zardova; Cádiz se­
ñor Luengo « U e  de tonare.; Cuenca, señor Per/che- 
Carmona, señor C|eza «ñ o r  Gons.les; Coostaná 
tina, « n o t  Delgado; Castro del R b ,  «ñ o r  Perei v Pu 
•he; Ga»pe « ñ o r  RepoUe»; Chinchilla^ « ¿ o r  Gómez <k

Gris; Coin, «ñ o r  Giménez; Calahorra, «ñ o r  Aberia- 
Canvaca, «ñ o r  Salinas; Ciudad-Rodrigo, «ñ o r  M arlil 
n eí¡C on a , señor G ooiakz Saens; Cabra, « ñ o r  Peres 

Daniel, Cru»; Don Beoito, Hernaodez;Deba, Torré v 
Salaian

Elche, García; Eoija, Fernandez; Estrada, Pa«Tre-
Litepooa, Rodrigue* A lba; Estelk, Olio. ’
_ Ferrol, Romero; Figueras, Maafetrer, Fernán N u- 
ncz  ̂ Gomes Osuñ«.

GranadajDekado; Gerona, Garríga; G uadii; Rui» 
V ilknueTa;G uadakpra,A im azan; G i^n, Cuesta; Gra- 
zalema, Pne». ’

H ue«a , Camo; Haro, Ballánai; Huelva, Montero; 
H in o jo»  deID nque, Domínguez y  Aparicio.

Infantes, Lopes; igualada, Bosch.
Jaén, R ey; deie» de k  Frontera, Puiggtner. 

Lérida, Abadal; L eón , ChaUnzon; Logroño, Rubia; 
Lugo, Rodríguez Loja, R ui» Mala; Larca, Zatauz- 
Luaroa, Mattinex; Lahañesa, V igal; Lucena, Vázquez 

Jdakga, Pralongo JMurcU, Lope»; Motril, Sanche»; 
Medioa del Campo, González; Mayorga, Fernindcz de 
Toi^j.M ataró, b*lvan«; Manza-are», Sema; Molina 
de Aragón, ErgueU;Marclicn«, Monlero; Moron Caba- 
lio»; Mérida, Cervantes; M arbelk, Garda; Moéatalk, 
a m p o s ; Muro», Gome» Sardiñeira; Manrera, Riera 
Mediua-Sidonia , Mena ; Marloi , Liébana; Mahon 
Otfila. ’  ’

N oy», Barta y  Basto.
Oviedo, Argüelles; Orclase, Serta, Osuna, Basan- 

Onteniente, Haber; O rihuek, López; Olot, Tora; Oré 
duna, Gorostiza.

Pamplona, Esparza; Pontevedra, Arjiboy; Palencia,
Pcrez ban Millan; Puenleareas, A tv a r ^  P*;iv80j MoJi- 
t » ;  Puerto de Santa M ana, Valdetrama; Paaron, R o - 
« n d io ; Palma de Mallorca, Caealán.

R ^uena , Mislata ;  Reinóla , Camaleño ; Ronda 
A g u ik r ; Reui, Andreu; Riosaco, Sangrador; flívadeo’
reraandes Kodn¿u«<, ’

Santander, Corpa»; Santiago, Fernandez Dio»; So 
t u ,  C a U h o rra ¡:»k m a ^ , V illar y  hermano; Segovia, 
González; & n  ^ to s lia o  Itazlorza; Sax, Ulzurruni; 
Santa Cruz del Múdela, Peral; SabadeU, A gu ik r; Se- 
Tiíla, N«raQ|o»calle d« Fraoco5, Dio* Dado* c«IIe de 
^ ieb on ero^  Sigiienza, Ramo Rubio; San Fernando, 
Gimenei ¡ & n k e a r  de Barrameda, Esper j Saks 
Menendez; Segorbe, Romani;&anlo Domingo déla  Cal­
zada, Ciiujeda; San Roque, Cano,

p r ra g o M , C « h ¡  y  Marti; TrugiRo, Elias; Tarra-
fe  '' ’t r ’ * ' ’  L a s » * ;  Takverade la Reina, Martínez; Toro, Hernández; T oIom  P.
cu rd i^  Toledo, Pere, y  H egido; T uy, A m oedo;’ Tor-
losa, Monner í  hijo; Tafatla, Carlocena.

Utrera, Fernandez.
Valencia, Andreu y  Greu», pkza  de Santa Catali- 

oa; V ích , Canudas; V itoria, Cerrillo; Valladolid V i 
lat, calle de Santiago, y  k  Torre, calle de Cantarr’ana.- 
Velei-M ákga, Mármol; V igo, Chao; V ílk/ranea dé 
Guipúzcoa, Jáuregni; V ilk r te a l, Sopekn»; Vioaroz.

Viiknueva y  Gelt/Ú, Galce- 
rán; Vali», Ballester; V illalez-Rubio, Perez Aven- Ve­
ra, Martínez, y  Espejo y  E ncúo. ’

Zaragoza, Prado; Zamora, Talegon; Zafra, Silva v 
r fíoaaocs* ^

A o la . H ay en dichas boticas de M adrid  k  fa -  
mosB_ tintura dc ajenjos án  alcohol, que es una 
especialidad para com batir loJas k »  afeccioocs de­
rivantes d d  esloniugo, com o sou; iiiaiietencia, lu d i- 
gostion, acidez, biiis, dolores, etc.

H ay también d  e lix ir  doble de a jen jos , ó  sea 
arlem tsia-absinlínuijt . cuya» virtudes se acreditan 
con d  D iarto  de A v tso t  de 3 0  de setiembre que 

se reiiere al penudico tía rcelon ét  del 16  de se- 
licm bre de 1854, por ser un anlÍ-co!erico esperimen- 
tndo: ademas es un tónico estomálico, aiiti-fcbril 
anii-colerieo, calmante y  prodigioso para las lora-! 
bnoe». '

E] delimito general está e«laUeciUo p o r e U u -  
or M . B eu b d r ,q u e r ía  de tí. iMaimcl SantU- 

teban , calle de T oled o. «ñ o re s  boticarios que 
DO tienen depósitos, podrúii d irigir sus petlido», 
que con prontitud serán satisfechos, y  con des­
cuentos proporcionados.

GUIA

£ N  EL ESTRANGERO.

1 L isb oa , Aeevedo, botica-kboratork
pksa 6e D . Pedro, Sr. Barrete, calle del Loreio ’

br. ^ r^ iIo ,p rod u ctos  químicos, largo de l C u e t^  S»n 
to, Sr. Duaro, calle de lo» Márlire.?. Üporto S r ^  
jo , de D. Pedro, y  Sr. Figueras, droguera ’

Brasil. Las primeras boticas de R io  Janeiro, h.hís 
Fernanbuco. Mara.ion.elc,

Garofoktii : Alberto, po,ta ber 
cchina; Génova, Sres. Grandille, Rvoísi y  compañía.

D E L  V I A C E Ü O  E K  E S l ' A Ñ A .

QU IN TA EDICION.

La Guia es uo libro indispensable pata todo el que 
viaja por necesidad ó  por gusto. Contiene k  deacrip- 
cion de lo» caminos y  carretera» de España, asi gene- 
rale» como lra .ver»jle», indicaodo lo* pueblo»% i»e 
atraviesan, dklancia que median de unos á otro», rio» 
puente», etc., y  le acompaña un mapa itinerario to­
pográfico y  decaniinoa hecho eipresamenle para esta 
ofira, y  un cuadro en que «  da noticia del 

Camino de Hierro de JJajrona á Parte 
w n otras muchas co*u útiles á loa que se decidan á

i ^ t e d e V X . " "  ^
Un tomo en 8 . 9 mayor de mas de 600 página», *d i. 

cionesm erada,y cnbueDpapel, con g ra lT d Í : ^
&  venden á 20  reales á k  rústica ,  24 cncnader-

M eU eT  establecimiento de
Mellad^ calle del Principe, número 35, y  en k  libre­
ría de Cuesu, calle Mayor. En provincia en caaade lo» 
correspou»ale»de dicho establecimiento.

V O V IS IM O  Ano Cristiano, por don Ramón Mnúo» j  
| A id ra d e  Canónigo de U catedral de León, etc., el¿ 

i  I  hdieion de gran lujoeon 120 láminas lítografiadé, ' V  P*"' *<í‘ río»es de los Aaños Cristía- 
n*»|pablscatks, apena» cootienen de «iseieutos á oebo- 
cientos »anto^ en la redacción del pre«nte «  hace mé­
rito no aolo de los santo* contenido» en el martirologio 
romano, tino de otros muehos que por tradición se ve 
oeran ea los pueblos, y  que los traen en sus obras au 
fore* de nota, pudiendo asegurar que pasan de «oalro 
m il lo» nombre» de lo» santos cuyas biografias entran en 
este Norisimo A b o  C'rietiano.

p _p k n  que el autor «  h , propUe.to en »u redaecion 
ts el «guíente:

Escribir la historia del santo principal del día 
Dar una noticia d e ^  demás que mencionan 

Ja y  loa bantoe Fadres.
^  E pi.toliay el Evangelio del dia en castellano 
Unas ligensrmas reflexiones sobre el Evangelio ó'vir- 

ludei del tanto, condansando en e lk »  k  doctrina ma* 
pura del catoiicismo.

La» efemérides leligiotas d«l dia.

eJtfVZa riÍi Ta» -  -
ó con»grada, aj trabajo, podrán, d o  f a t i g r T S d 'á  
de tiempo, dedicarse a esta piadosa lectura

La división natural del Notisimo Año'Crie,¡ano e» la 
de meses, asi que constará de doce tomo» IkraadT^ “ j

Las fiesta» movibles, como son tas d -  ta 1” .,-

Ip T e T k a rd 'o k f^ -l rera ym T en ¡r^ “ “  *“

enteramente nueT^* escrífa k* »
autor de k  obra. Este tomo c o L r d e ^ « Ó “ j Í ‘ l T , n o n

U*de‘ ‘ r  ■

- í / f í t V G T ó w r a L t a í id T i? .  -Vm'üimo

' ^ o ? ; S " d e t j í  
gr.fiaías/r^X-di eT D ’* ’ T
r e p r e « u u U * T « ‘ “ I” ’misterios de k  ielesk l?r • 7  pnncipak»
k »  tomo en MaTrTd%
kntados. Los que w  .{ « r ib a ñ  P»f»<l9» ade-
rl importe do toda k  obra ree-h'**
cional de k s  fiesta, a o v iú e ,  es dTrir'Tn'* t“ ’ “ °
que pagar 12  lomo» en iugaé de l A ’r Ü
provmcia que remitan el importe d e ^  >“ «*>tpres do
letra, libre de gasto oaetrin  U  !  «“ «rscion  en
que lo» de Madrid, “  “ *“ “ <> precio
•I porte. Los
d r í d y e l c o r r e s ^ n d '™
™»r J e lF ítra n ^ o . •“ “ “ o*® •“  provincia, u ltra.

i la d t

establecimien t o T d e  ¿  “  ‘ «"«P oora le »  de dicho 
prraa pertec.ee e ŝu o Í a  •“ *

lo* prospecto, y

R A B A D O R E N  M E T A L E S , Dupond, previa-

r r : e t 'S ó .T r 'i , s '“± / r ^ í “ ''
l a  p . „  . « r i p i o » ,  j ,  i i s .  o l í * * ; ; * ' ' ' '  ™ -
nes, cubiertos de oro ó  o L u  T®’  f  - P ""»® -,  „ . f „  Z.oJi'iítSi'.Tr'l'
el m ayor esmero y  pm tu a lidad .-lC a lle  de I T  Mo” "

Ayuntamiento de Madrid




